
:¡ ,al s4
rs

LIMA
rsr üiGERENCIA DE DESARROLI.O URBANO

SUBGEIIEIIC A CE PLA¡IEAIJI'NfO Y H¡B LIfACICNES URBANAS GDU

.1,

M
otttüoc¡/G r

Lima, 21 de lvlarzo del 2025

OFICIO N' DOOO248.2O2+MML-GDU-SPHU

Ssñores:
MUNtCtPALtDAD DE SURQUTLLO

Jr.l\,lanuel Inibanen 155 - Surqulllo
Surquillo - Lima 34
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Atención: Gerencia de Desanollo de Urbano

IO

Referencia: Expediente N" 2025-0057379

De mi consideración

Tqngo a bien dingirme a usted, en atención al expediente de la referenc¡a, mediante el cual, la empresa
Detecta Centro oncológrco S.A.C., representada por su Gerente General Sr. Gastón Wilmer Mendoza de

Lama, identificado con DNI N' 07610225, solicita el Cambio de Zon¡ficación de Residencial de Densidad
¡/?dia (RD[/) y Comercio Zonal (CZ) a Comercio Zonal (CZ), para el predio de 1,093.72m', ubicado en Ia
Aü. Angamos Este N" 2684 - 2686 - 2686A - 2688 y con Ca. Emily Car, Urb. Fundo La Calera de la l\ilerced,

di$trito de Surquillo, provincia y departamento de Lima.

Allrespecto, se le remite copia del expediente para que en uso de sus competencias y bajo responsabil¡dad

aplique la consulta vecinal y emrta su opin¡ón técnica conespondiente, la cual deberá rem¡trr a esta entidad

edil, anexando el Acuerdo de Concejo y todo lo actuado en su corporación municipal, quedando la presente

cqpia adjunta, como antecedente para vuestro archivo.

E{ necesano precisar que, de acuerdo a lo establecido en el inciso 9.4 de la Ordenanza N'2086-MML,
d{berá remitir su pronunciamiento dentro del plazo de heinta (30) días hábiles, caso contrario no se
prbnuncie se entenderá como favorable.

I

S¡h otro part¡cular, quedo de usted.

Alentamente,

00cumenlo firmado digitalmente

JESUALDO TORRES ALVARE2

SUBGERENTE
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DETECTA CENTRO ONCOLOGICO SAC, idenüficado con RUC N'
2051546849, con domicilio fiscal en la Av Angamos este N" 2688, distrito de

Surquillo, Provincia y departamento de Lima debidamente representado
por su Gerente General Gastón Wilmer Mendoza de Lama identificado con

DNI N'07610225 a usted respetuosamente solicito y digo:

Sollcito el Cambio de Zonificación de mi predio acumulado que cuenta con

2 zonificaciones de Comercio Zonal CZ y Residencial Densidad Media RDM

a Comercio Tonal CZ.

Siendo de suma necesidad realizar el cambio de zonificación en mi

propiedad y por lo indicado en el expediente, solicito sea evaluado y

aprobado mi solicitud del predio ubicado con frente a la Av. Angamos Este

2684 al2588, Calle Kandinsky y Emily Car. Partida N" 15145895.

Agradezco por anticipado su gentil atención

Surquillo 11 de marzo del 2025

ñ§¡*+*mr*

Gastón Wilmer Mendoza de Lama

DN! N" 07610225
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CERTIFICADO LITERAL DE

sunarp
ZONA REGISTRAL N" IX - SEOE

LII\,4A

Código de Verificación Digital

55295608

Publ¡c¡dad Nro. 2025 - 1497260
01/03/2025 00:23:13

1. TITULOS PENDIENTES Y/O SUSPENOIDOS

NINGUNO,

2. INSCRIPCIONES POR MANDATO JUDICIAL

!rr.rcur.ro

3. INSCRIPCIONES EN EL REGISTRO PERSONAL

N INGUNO,

(
. DUPLICIDAD DE PARTIOAS

INGUNO.

s. coHrNulcróN EN sARP
NINGUNO.

6. tNMovtLtzAclón oe plnloA coN Avtso electRóHlco
NINGUNO,

Sunarp i¡

DocuMENTo EMrroo coN pLENo vaLoR LEGAL PARA cualouER frpo DE TRÁxrE (aDürNrsrRATtvo, JUotctAL, FrNA}{crERo, NoraRrAL y
oTROS). DE ACUERDO A LO ESTABLECTDO EN LOS ART. 35 y 37 DEL OECRETO SUPRE O N.029-2021-PCM Y LA DTRECÍTVA No 002-2021-PCM/SGTD.
Elta 6s una ropraaantac¡ón improla cuya autentlcldad puodo ror contraltada con la ropro¡.nteclón lmprlmlbla loc6lkad¡ or la isda digital de la
Superlñlondoncls Ntclonald6lo! R.gl.tros Publico3. modlanto el URL hllpaJ/anllnoa.aunarp.gob.pe/3unerpw.b/p.go!/accosorfrmTltulo¡.f.ccr Por un
pl..o de 90 d¡a3 calahdarlo conládor d.3de su eml.lón. Bere Legal: D.crclo Leglslai¡vo N' l¡112 y Docreto Suprsmo N'029-2021-PCM.

Solrc(ud N : 2025 - 1491260 pgrna 1 de 10 LIMA

F€cha lmpresrn 01i 0312025 00 23:08

REGISTRO DE PROPIEDAD
INMUEBLE

DOCUMENfO CON VALOR LEGAL
PARA ToDo TIPo DE TRAMITE

Expedido por : Agente Automatizado de la Sunarp

Hora y Fscha:

A las O1 10312025 00:23:08
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rNscRrpctóN DI Rf,csrno Irf, pR-[Dtos
AlTI§IDA ANGAMOS ESTE 2ó8.I. 2ótó.2óTó A -2óE¡ Y CON CALLf, fMILY CAR

1 RBAÑIZ,ACIÓN ft,NDO LA CALERA Df LA MERCf,D

CISTRAI, N' IX. SEDE LI

\t LO

OTICIN^ R[CISTR I,
:t' P¡rr¡d¡: l5ll5t95

REGISTRO DE PREDIOS
PARTroa oE AcuMuLActóN REG|STRAL

A0O00r - AUIEQEBEUIEq9ü!!!4!: Acumuláción dé les páriides 14933400 y 1153,4260.- ¿n ,q,

22 de noviem&e del 2022.-

oEscRrPcró pEL rNMUEBr..E :

uBtcAcÉ¡¡: PredD ubicsdo ffento á l¡ avENlDA A GAMoS ESIE 2Cr,a, 2t!0, 2606 A -26tt
COI'I CALLE EMILY CAR

AREA: 1.093 72m2

LIIOEROS Y METXDAS PERIMETRICAS:
POR EL FREt{fE: lamit¿ndo con la clrdre 26 de lá Av. Ang¡nos Este con 20m1,
POR LA DERECHA: enlrendo lirnitendo con Íopicded cle lerceros con une linee
quebrada de 03 tramos: 25.77m1. 10m¡ y 25 78mll
POR LA IZQUIEROA: entrando limlando con propieded de tarceros y la calle Kándinsky, uná linea
quebreds de 03 tramos: 25.75m1, 12l8mly 25.76.
POR EL FONDO: limiteñdo con la Calle Emily Csr con 22.45m1.
LIMA. 22 de noviembrc del 2U2.-

Boooofl FABRrca. -
Los profietaños del inmueble insc¡lo en está partrdá han hecho constoir ur€ sdilc¿ción nuevo
presanlerido lo siourente: Primcr P¡ro: Estscionám¡ento N' 1. Estacronamiento N' 2. iardinera.
ingreso departamento 101, irlgreso Éblico, ingreso estudio, jarÚln del¡nloro, estudb, baño N' 1.

h¿ll pouic¡. ifigreso oeperlámerÍo 101. escalers. baño N' 2, ingreso e§tudio, rngreso a,epalamenlo
101, ssh. comédor. cocrna, com€dor diáno járdin inlerúr, hall, elar, lerra¿a, ierdín postorior
3alundo Plao Escalera, hell publico. ¡ngreso eslud¡o. báño N' 6, estucl¡o, ingreso depadámento.
201, cocjn6, ducto, ingreso clepsrtsmenlo 201, sala, bar, comedor hall, baño N' 5. dormlorio,
closot, dormnorio, baoo N'4 c¡oset. lonaze (balcón) Arrr coñlruidt: l'Piso: 130 OO m2i 2" Pisoi
120 00 m2: ár6e libre: 127.65 m2. Fecñá óe lerminacón de la obra: snero do 1987, Valori¿gción de
h obra: l/. 135,637.00. Verifcsclor responseble de obrs Arq. Femsndo Dfez F€mánde¿. Asl consle
do Dcclerstona de Fábncá. Léy N'2¡1667 'D€c. Sup. N' 025-84-Vl Coñ fimes l€galazadas sl
31/07/2001 otorlada enle Noterio Carlos Ennque Becena Palom¡no. El lllulo tue presentedo el
12/00/03 a las lO:02:32 AM hores, bajo 6lN'200H0112071 cl6lfomo D¡erio 0¡138. Oorechos: S/.
40.00 con rec¡bo N'00026.tt1 con recibo N'00028299. L¡ma. 18 de Jul¡o de 2003. S. lrtsrrdt dtt
.sl.nto 8@002 at l, Frü.í¡ fv'l f 6S,a260, ñ.7,,,ab al 18 .L ltt o 2l,fj3 Pot R.tlrnador PuHlco
w¡lt r B.nEno Rlo. Loú¡¡l,o. -Lñe 22 cle nooeñEe 20?2
Boooo2) oEcLARAToRta DE FABRTCA
SOTAi|O 2.- comprBnde c¡steme 1, cistema 2. crJalo de bombas cámars de bornba de dese€úe,
o§a¡lera rnelóli:a.
SOTAiIO l.- camprende. lsderos ehctrónicos, cu6fto de limfieze, resduos especialos, resiluos
bio contsminsnlss, resirrros comunos, dopósito de c€dá\¡6re5, benco dB sañCr6, leborelorio de
petologie clinic6, rcc¿pción y eñtreos de muestres, miñ¡c¿roe. esc¡lera 1 y melálica, monte c€mill8,
rops limpis. almacén generrl, grch¡/o de hÉtoriás clfñicas, oxlgeno y aire modiones, cocina, SS. HH
mujeres, SS. HH hombres, orupo eleclróoeno, patio de sopodes, cám3r8 de bomba de desegÚe.

EBIüEEllllQ---j_comprendo: estacronamienlo pere embulencaá (uO6ncras, om€rlencÉ),
estacionsmionlo l. elácionami€nto 2, cafoleriá. mini cár!¡ esc¿lera. monta cam¡lle, lópico de
urlencie, seh do egpera 2, SS. HH publico hombres, SS. HH discapoc¡tados.
SS HH Aibllco muj€r€s. vecio.
aEGUNDO PlsO. - comprende consullofio medE¡ns genaral. lorna de mu¿slras, rnini c6rga,
esc¡|els. monta c¿milla, crrculacirn. seh de e§Der¿ 1. ec€pdón y conlrol, SS HH \¡¿rones. SS. HH
nrujerls. palro, d¿póslo. consultorio !inocolóO¿o. SS. HH. coísulorio ñsdic¡ne O6neral. consultorio
ginecolóo ¡co. SS.HH.

Rcrok.ión ¿¿t Stp¿ti¡tabnt. N@iond .1. 16 Rryírtur PúLli@r lt' t21-91-Sl¡N,1RP

Solrdlud N 2025- 14§t/260
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CERT!FICADO LITERAL DE
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INSCRIPCIÓN DT: RIGISTRO Df, PRf,DIOS
AtTftlDA A\G^MOS ESTE 2ta{. rót6. 26¡ó 

^ 
-2ór¡ I CON CALLf IMILY CAR

1 RAAI\Ii¿ACIÓI! fLÑOO LA CALf,trA Df, LA f,IERCED

!unalp

st T ILI-O

. SEDI
OFICINA RPGTSIRA¡-
N" Prrlid¡: l:l ¡589S

IEB§E8_e!§9-:c.omprende lornogrefs. conllol. v63líor. vrütiror. áfla do prep¡rec¡ón, r¡¡nl c¡Oa.
6§c¡l!rs. moÍla c¡millá. §ál¿ d6 63pora. c¡rculsc¡ón. Écopc¡óñ y conlrol. SS HH varcnos. SS. HH
mujeÉs, vác¡o. r¿yos x portál¡|, control. wlrdor, 6cog6fa. SS HH, depósito, §ále de l€clura
(imágsnos), vssliror, wstiror. s8la do ñadrolrolla
CUARTO PISO . compa6nd6 quimotorap¡e, órta dt prapaaaoón. miñi c¿rga. 6sc€hrg. monla
cam¡lla. c¡rcllrcitn, sels de esper¡. rrcepcljn y control. uro dinamh, SS. llH varonG§. SS. HH
mulerrs. sals do colgoscof$. sáh de reposo (2 c€mas). wslñor, áre¡ clg limfio, ároe dé sudo. sala
da éndoscotir
OUI TO PBO - comprende habalec.ión (1 c¡Írá), SS. HH, h.bteción (1 c¡m8), SS. HH, mini c¡O8.
6sc¡hra, sele de csp.re, circrrlec¡ón, .stec¡Jñ do 6nfarma. t6bajo limf*). tmbojo sucú. SS HH
varonos, SS. HH mujeres, hábnoc¡lrn (2 camas), SS. HH, hsdlacrón (2 c¡mes), SS ¡tH tófrco.
SEXIO PISO. . compGnda habitecir¡ (1 c€ma), SS. HH, hablecón (l cama), SS HH. ñini car!8.
esc¡l€ra, sslo de esper¿, c¡rculácón, eslsc¡ón de onbrrnsrt, trrbaio limpio. t¡ba¡o suc¡o. SS.ttH
varonos. SS.HH mujerBs, hsbnecón (2 c¿mas), SS HH. hab&crón (2
c¡n¡ss), SS. HH Iópir.
SEIMO PISO - comprende h6Mac¡ón (1 csme). SS.HH h¡bitaoón (1 c¡ms), SS.HH, mini cargo
escsleÉ, sala de espor., c¡rculecón, oslecón d6 onleml€ra, lrabaio limpro, trobajo sucjo, SS.HH
varcnes. SS.HH mu¡eres, hrbitecón (2 cáñás). SS HH, hoütaciJn (2 c¡mts), SS. HH tópico.
qCIAyQ-P§Q. - comprsnde áre8 de rec¡iporác¡ón (¡l c¡maa). comrolesc€lera, mone camlllá, hall,
mini c¿rgo, aseo, admisión, mujorcs velirores, SSHH, varones valiroros, coredor. lavado,
equDos, material estéril. lavado. c¡rculeci5n rígiro sal6 da c¡rugfa ambulelorl3. ssla de c¡rugi8
6mbulatoria.
liQyEll0_Pr§9-: comprsnde centrrl de ostedl¿ooón, metoí8| eléril, pre l.vado, h.ll inlemo. mini
csr9a. hEll, esc€lera, monta camilla, sala de ospere, recepc¡lh da ñuostras. hbor¿lorio, rccopclón y

seq€taria. olicina deldireclor, ¡ona de scrvi:¡os, SS.HH, SS.HH, ¿Éo adminblraliw oñc¡n¿s, dsta
cenler.
A¿llIEAj compronda esc€lora. monla cemille. ezolea
Arrri f.ch.dra: Sóteno 2: 83 80 m2' Sólano 1: 24010 m2 Primor Piso: 193 80 m2. Segundo
Pbo: 193 88 m2i fercar Pbo: 185.56 m2; Cueno Piso: 105.50 m2 Ouiñto Pho: 1E5.5,6 m2; S€no
Pbo: 185 58 m2t Sóptimo Piso 185 56 m2iOdevo Piso: 185.56 ñ2:
No\eno Piso: 185.56 m2: Azotr.. 25.35 m2.- Aft¡. ubr-: Pdrirer Pbo: 63 6? m2.- F.ch. d.
F¡n.l¡r¡c¡ón iL h Obr.: o.t¡¡br6 2014- Corto d. Cdtfrucclrn: S,/ l'800,810.10 Solcs -

Varlfc.dor R.aoona¡bla Arqurlecto Jullo Espiner Benige con CAP N' 1257.- A5¡ consle del FUE
de t6chá 02/10/201,1. can sus r6spGclavos enrxo§. tramil6do6 anta lá Muniipelired dc Surqu¡llo y
anexos Subsenelorios con ffrfnss cenffic¡d6s do f€che 06/122016 por Noledo dG LlmE Dra. Llovs
schisñino d6 Viltenu6vá. PMr4hqi0!_Qlf!9h9t--: ol lllub tu€ prosonledo e|071122018 e les
10:42:53 AM horss, belo el N'201&02262020 d€l Tomo Dlerio 0492. D6rEchos cobrsdos S/
4.355 00 sol6s con Rocibo Númrro 00006.460-436 0002700$302.-.Sa lñslada dal esicnto 800003
de la Pdl*1a N' 42067320. Fimada ol0lny2o17 p( Regwrador Ptbl¡co Zoaa Redstel N' lX -
Sec€ Lirna Uidna Beñuy Ctñfioro. Lima, 06 ú dciénú¡o del 2017.-So ,¡-aslada dol ds¡eolo
B@0o3 de la Pañda N- 130e2302, ñmddo pr el Reiistja<tu Públko do la Zona Ret¡snal N' lx -

Sode Li¡na, Vlclo¡ Huemán c,o la Ou...- Sc ¡taala(h dal arLnto BAOOI ct l. P.¡ ata N'l§3340o
ñ¡¡,tu.b .t 18 .t ¡n do 202, po¡ R.¡lrf'.b Pubrlco Édc Htoo J..ú, noln. P.t.nt .'Liñe 22
de r,oviombre 2022
BooOOf) B[EE]CA. . sobre el tereno inscdo on osts pedidt su propaotário ha hecho construir uns
csss habitación d6 dos pbos con la siguiente dislribución:
PRIMER Plso - ad€l€nl9 ontrsndo: escrilorio. hall, % b8ño, sals comodor, cocin¿, airá§: tionds,
depósito, cuano de seMc¡o, 2 modios báños, shes libres: c¡r pol, jardi[os. petio lav€nderí€ y
tenaza, 2 o§caleras al sogundo piso
gg¡lIüDlIE§liLj .delanler ¡t domltorios c¡n closets, 2 b.ños cor¡plotos, un clepósito. ñás hall.
Atrás: sal6 cle esludios, L,¡bllotoca, Z de beño, domilorio con closel y escslora hác¡¡ fulura ázolea.
Area Techeds Totsl: 351.90 m2;áro. libre: 1a2.07 m2. V.lordc le Obre; 83e,281 501¡.¡TlS.- Según
Rosotuc¡ón N' 2717-8&MLM-PMDU-PGo-DF do focña 0110/1988 Pre§. Hrs. 08i¡t0' 10.02.97.
Tllulo N'28027 d6lTómo 395 d6lDi¡rio. D€r. 9. 48.¡O Rcc. 13122-18,105. Limr.'1a.3.97..-Tras/ado
alol osiento 1-B de la Fkha M 293132 que cantntte en l, Pan¡<ta lf 11858A99. finnado po¡ el

R¿'ofu.ión d¿l S'pciatcn¿¿nk Naion¿l d¿ lu R.xis¡6 Ptibli.s N' I 2t-97.sa¡NARP

Sorrorud N 2025- 14b7260
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ZONA REGISTRAL NO IX - SEDE

LIMA

Pañida Rcgistral N': 15145895

CERTIFICADO LITERAL DE

REGISTRO DE PROPIEDAD INMUEBLE
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IISCRTPCIÓI Df, RIGISTRO Df, PRf,D¡OS
A\TtrfDA AIiG^MOS f,STf, 26r¡. 26t6. 168ó A '2óta Y COt{ CALLI f,MIL} CAR

URBAI\I21ACIÓÑ fUÑDO LA CALERA Df LA MfRCED

sularP

sl ILLO

ZO\A RTG¡STRAL N

OFICIN  R[CISTR ¡, I-IM
N" P¡nid¡: rll¡St95

Rel,l§tú( PúUbo do la Zorra RcBisltsl ¡,1' lx - Sodc Ljfira. Noflna Gallcgos Zavalr. Sa trtar.c¡

Puulco Erlc Hugo J.§út no na PaLntt.-Lima 22 ú novlrn,óae 2022
BoOOoa) @. Sobre el inñueble inscrito on asle
psñira sus proÉietsrbs. hsn Emplisdo y rñodific¿do lr fábr*r inscrile en el as¡enlo 2-B d6 h FichE
N" 293132 que entec€de á ls pre§enle pañrda. quedendo su3 embientes distribuiros de 18 srguiente
manera:
PRIMER PISO - cer pod, clrco frontát y lslaral, iardln, inoroso, hell, anenque do escll€rs 3l
so0undo piso, % bsño. dormitorio, empliación de domiorio con closel y Z de báño. cocins,
comedor. sele, jsrdfn, pelio. jsrúln. tonezs, rngreso. lionda oon ingr€so indopend¡ont€, depóslo, %
de baño, custo de seMcio con closet y % de b8ño. una esc¡lera exerior que arrgnca al segundo
piso, jerdifler8 y proyección d6 crslomá onterada
SEGUNOO PISO. .lleosd€ de ls escalerá del primer Fiso, hall, baño complelo, tres domi(oaDs con
clos€l, dom¡lorio con clos6l, bsño compleio y d6pósilo Llegáde de €scálera extenor tl seounclo
piso y aranque allercer ñ0, hall. ¡ard¡nera, comedor, sele.
Ampliación, sala, cocine (enles bibliolecá) % de boño, domloño con closet.

IEBgE&eÉp-: constilu¡do por los álfes y proyección cle los lochos del segundo p.so.
Ll€gadá de escálerá eleñor allerclr piso, hall, eslár, dorm,torio con doset. % de baño. dormforio,
pelo lavándería. proyec¡ióñ de tanquo el€vado en sllecho.
Aruaa Tachad¡a: Pnñer Piso: 18850 m2. Segundo Piso: 183.08 m2 Terc€r Piso: 02.77 rn2'
AE¡t_Ll¡E!: Primer Plso 132.¡17 m2.. F.ch¡ d. Fl.r¡li¿clóñ dr l¡ Obr¿:juñio 1999.- gqtlQj!
CaOSBISS@ S/ 42,814 75 Soles - V.rilic.dor R..ooo.úL: Arquilecto JavérAugusto Cháv.z
P€Lc¡os con CAP N' 5181 y Regblro Sunsrp N' m2SA9VCZR|X. ' Asi consta del Formúlerb
ReCblral N'2 en la vie de regulán¿scltn ái smp€ro de l€ LGy N'27157 y D.S N' 0O&200OMfC y

sus resp€clivos anexo§ (Menoris ocscridive - Reolemanto lntemo) e lnforme Técnico de
Verificac¡ón, con fimas c€rtillc¡das por ol Nol¡rb PúuEo da L¡ma Or. J. Anlonio del Pozo Valdez
con fech¿s 08/00/200€, 220712006, 19/09¿006. 2110/2006. P!!!!!ts9igo-LD!!!g¡9i-- Ellltulo
fu€ prBsonládo el 27l0gt2fÉA ¿ bs 01 55:48 PM hores, be¡, N' 200S00492035 dcl Toño Oierio
00¡179. D€rechos S/. 569.44 con Rocibo Núrnero 002853&0,4 y 0003056,t-03. Lims,07 de novierñbre
óél 20(t8 -Tragdo del asieño aoooo2 cto la Pottkla l,l' 118ü690, frñnado p. ol Rotislrddor
Público do la Zona Reg¡s¡al N' lX - Sodo Lima, RoñtOb Ap,tcio Rojas Esf]l/,o.a. - Sc t¿tr¡d. d.,
.slanto 80000:t da L pr¡dd, N"1ac331ü ñrñ.do et 18 .t ,n r.o 2023 por Rqblr.do PuHlco
E¡lc Ht go J.§(tt *lotlna Pat.n,.. -Lima 22 dé novhilÚo 2@2
800006l DEMOUCION PARCIAL. - Sobr6 el pr6s6nl6 lnmueble matriz só h€ r€el¿ádo la

domol¡c.¡ón para.lsl de lo fábrica ¡nscrite en €l es. 800002 que sntecede, al háberse dernolldo
tolalmenle la lábrba qu6 corespondfe e le Scccijn A indopc¡dizado en la Partids N' 119,17388, 6n
los tánninos sigui6ntos: 6l árae techeda domolida del prim€r dso os de 137.37 m2 y delsegundo
p6o os de 113.98 m2, ls feche do ñnel¡zsción de la démohdón os 8n diciembre del 201¡ti 6l valor
tolsld6 la demol¡ción es de S/ 137.7flt67 solosi €l prolosiooal resmnsáb¡e es el lng. cMlCsrlo§
Alberto R¡os sánchez c¡n clP N" 60941. Asi consr. óel FoRMULARIO UNICO DE EDIFICACION -

FUE (Conformrded de Obre y Oed8relona de Edifcroón) coo dodaracón y l¡rm3s el 27103/2017 y
dol An6xo Acleráo.io. vis¿dos y solládos por la Municjpthdad d6 Surquillo; do conlorñ¡lad con la

Ley N' 29090 y su Reglsmenlo áEobádo por Decrelo Supreño 01 1-2017-vlVlENOA.
Pfrra ¡ción v o.rtcho. - El lltulo fuo pr6s6nlado ol 25l0412o1E 3 hs 10:09:304M. brio €l N'
2018-014218.a4 del Tomo O¡srio 0492 Oerechos cobrsdos S/ 73¿100 soles con Rec¡bo NÚmero
00019237€25 000291a642/t. Lima. 12 d€ d¡c¡embe del 2018.-Tr¿srado do, asiotto B00AO7 dé la
Ma lf 41E*69e, fnndo p. al Rétitut Púttt o do lo Zone Red§fal M lX - Sede Lnna,
Rúlo Zubma tuña Fúentos. -Sct 

'rrd. 
d.l atLrb BoOltU ct l. paúú N'ltt9t31@ ll¡n'.<b

d 1e úa ,Htzo 2023 po¡ Rcgltlrarto¡ PtiUtco Erlc Htno J.Eús ,blin Palütfl. -Li¡na 22 do
rrov¡omÚe 2022

C00001 - !IUI9§_DE.']DQUI!!Q: La acumul¡ción s€ Mce en ürtud clel pedilo fomulodo por su
propEtaria, DETECfA CEI{TRO ONCOLOGICO 3á.C. inscritá en l€ partils del Rogistro de
Peasonas Jurídicás de Lima N." 1'1095456 - Asi con§a en L solicilud c,e ocumulación con firmás
cérliñcadas e11210712022. aclarado pordocumento privádo con firmas c¿nifc€das el0E/11/2022. por

R¿solu. Jn ¿.1 Sup¿¡int¿"¿¿ñt! Nkbnul d.lú R.Xi.lr.^ Públi.o! N' 121-97-SL¡NAR?

sorlorudN.m25-14d7260
F6chá hp.63rn 01iol2o25 m 23.0s
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IrscRrpctót D[ Rr]ctsrRo Df, pRf,Dtos
A\T¡iTDA ANGAMOS f,STE 2ót-T. 2óAó.2ÓtÓ A .2ól. Y CON CALLI f,MILY CAR

URaAÑI;¿AcIÓÑ TUÑDo LA CALf,RA Df, LA iIf,RCED
stt tLt_o

OFIC¡NA XDGISÍR I,I,fit
I" P¡n¡.t¡r l5l¡5tr)§

Dt t_t

Notana d€ L¡Íia Msda Sol€dsd Pórez Tollo, pláno3 eutorts¡(bs por olAq. Cerlos Huene Rostlos y

PLnos Cslestreles exp.dlos por ls Mun¡cipslij¡d d! Surql$lo y Escriure PítbAics dal2ZO6rX22.
otofledá ánte Noleris. ds Lirris Márie Soléd¿d PéÉ¿ fello - Bltll¡E§lEJ.]olflg¡gt Ellltulo tue
pres.filedo ct 01ñ9n022 e tes 01:0¡l:¿11 PM horrs. beio a¡ N ' 2022-02580720 dal Tomo oi8rb
0492. Dcrocno6 cob..dos Si/ 17E.0o solos con Rccibo{s) ¡turn€ro(s) 0001708&181.-Ll¡i4.22 dc
rbvk rú¡.¿ da 2022

eEA-lAUElE§jf§AB§Ag:
Anteriorcs á le indep€ndrzaciJn y con treint8 eños de entigüedaó:
Dooool) AgI9:.§9!glU!l§19!.-QE-EEgIECér consllurds s tsvor der BAr{co o€ cREolfo
DEL PERU; he§e por el morno óe US¡ 2'70,4.502.00 clólare3 8merrc3nos sobre el inmueble iñscñlo
6n le presenle p¿rtij¡, a fin de gsrenll:er bs obl¡g8c¡ones qu€ s6 soñalen 6n ol corfrelo que se
anhiva Asi y más e)deoso consle de ls Escrilura Públira de fecñ6 10/04/2018 (Kárdex e'E85l)
oxlondi(,s por el Noleno Público de Lirns Rlc¡rúo F€m¡ndhi Barede El lflulo fue presentedo el
16/Oa/201E I las 03:53:04 PM horss. be¡o el N'201&008,at731 delfonb Oi.rio 0¡192 De.echos
cobrádos S"r 9.885 00 soies con Rec¡bo Númcro 000103211201 Lim8. 02 de meyo de 2018.-
lrasledodo del as¡enlo 000004 b lo Palida ff 1390nn. hnado N¡ el Rogttuo. Pirbhce de la
zona Regislral M lx - Seda Lina, ¡t odeslo Quoftvalu Páiacbs.- sa üüf.d. dal atlenfo Daaaaol
de L p.tf,<t latt lO0 .t , R.gls'o .b Pr.ú6 ,,''ru<to., lE <h n,,zo 2@3 por R.gltt <to
Pub co Erlc Ht go Jaai, l,of,¡. P.t nt . -Lkn¿ 22 b ttov.¡ñb¡o 2022
DO0O02| CARGA. - De c¡nformilád con el s¡i. 3? del O.S ü)&200Grrfc Roglemenlo de lá Ley N"
27157 y según el lnfome féc¡bo del Verilic¡dor ResponsabL Arquileclo J¿vÉr Auguslo Chá!/?!
Palac¡os. con CAP N' 5181 y Regbtro Sunarp N'002E69VCZRIX. con le c¿nffic¿clón y loorll¡8citn
notarial de fcch¿ 08/06/2006 snte Notsrb Públic¡ de lo Ci'¡dod de Lima Or. J. Aritonio 0ol Pozo
Valde¿. se inscribé ls preserÍe CARGA @spcto de b AttPLlAClOi¿ Y ITODIFICACION DE
FABRIGA, regblrede en elesÉnto BOO002 de l8 praseñlo parlira, on los e)dremos sil¡uienles
. ocr¡p¡ p.ñ. dal Raüro Municipal, con ampliac¡ón d.l doarnitoño y % da baño.
Asi consts de Fonnulsrio R€gblrel N'2 an le vla de Égulari¿acón al empero dc l¿ Ley N'27157 y
D.S N" 00&200GMTC, y sus respectiws eno¡os (ír€t¡oña d63c¡ipliw - reghm€nto irfemo) e
lnformo Tácnico de Voriñcsclón. con 6rnas carlifcades por cl Nolario Público de Lima Or J Anlonio
Del Pozo velde2 con lech.s 08/G9/2006. 22JO7120O6, 1910n.n1ú. 2U1012Oc6 Pllt.nl¡c¡ór v
O.rcho. -Et tftulo tuc presentado ol 21Knn0oa ¿ b§ 01 5549PM horas. bejo ól N'200&
00402035 d6l Tomo Dlario 0¿179 D€rochos S/ 560.4,a con Recibo Número 00028536-01 y
0003056,1-03. Lims 07 dc novi€mbre d6l 2oo€.-rrÉsrddedo ctcl es¡anlo D1ml ú b Pdlida M
41858A99, lhnah pr el Roglsns,dot Púb co do la Zooa Rog¡§rdl ,V' ,X - Sedo Lima. Reñido
Apa¡icio Rotas Esliooz' - Sa trasrada dar arrar¡fD Dú0(n2 d.l, pttdtlt 149$a(n.tcl R.glrtro
ata Pnrtbt.. /,rn,.do ., 1, ah ntarzo 2g2t Nt R.gls¡ralb Pub co Ertc Ht go JQúa nolna
P.l.nt . -Lima 22 dé tuwcr11b¡a 202

ooooo!) @. - se erliende el íesente
Asi€nto en Rectific€crón, a efectos de trasladar ol es¡eoto Dfi)006 de Con§tituoón do Hrpolecá que

coís inscrle on le p8rtil8 N' 119.47308 (c¿rede por cl¡nc¡ón dG Reolamonto lnl6mo); por

cofrespoñder ál h6be6e ocumulado en le presenle páñila elec,lrónic€ y haberse omflilo en su
oporlunrdad:

{cI9il9xstrtl¡gAX-08-BleAIECA. -
Consl urd, I fsvor d€l BANCO OE CREOIfO DEL PERU: h¡st¡ por el r¡onlo de
US¡ 743.347.00 dól¡rla añar¡canoa. sob.e el inmu€ble inscrito en le presenle penide, 3 tin de
gárentizer lss obligec¡oñes que se señalan en ol conlmlo quc §€ archiva Asf y más elengo conslo
de la Escritura de fecha 10/04/2018 (Kárde¡ €6855¡9) elandrda por el Noterio Público de Lima
R¡:ado Femandini BsÍada. Eltftulo fue presentado el 10/0ry2016 a hs 03:53:0'l PM ho.as bejo el
N'2018.00818731 delTomo Oiario 0492 oo¡echos cobrádos S/ I685 0O soles con Rec¡bo Númoro
0016320-2021.-s. tr.rrrd. tt.l.s¡en o Dú00G.t.1. pttdú lf 11e¿7 c, f,mt.lo eí02nÚr'2018
por al Raglrüadot Ptlb¡lco od.slo Quaravrlu Paltclot.
Se 6f6ctúe ls pr6sonl6 roclifcsck n á solicrtud da parts inlerlsed8 y en mérlo al t¡lulo 8rc¡ivádo N'
02097570 de fecha 0g/08/2021i de conform¡dEd con lo €sl¡blecilo eñ los al¡culos 81' y 820 del

ntelu.ittd ¿.1 Stpciit¿Dknt. Nu.ionut.l¿ lo! R¿ltilltor Pübli.6 N'121-97-\atNARP

solorud N : 2025- 1407260

Fecha lmpresin 01/0¡/2025 00 23:08
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- tNscRlpclóN DE R¡:clst Ro Dlt pRf,Dlos
AI INIDA ANGAMOS ESTE 2ó8{. 2686.26t, A -264 Y CON CALLf, f MÍLY C^R

lJRB{\ IZACIOÑ fTIÑDO LA CALfRÁ Df LA TIERCEI)
SURQTIILLO

TUO del Reglamento Generalde los Registros Públicos. Eltilulo fue presentado el 29/'10/2021 a les
01:18:57 PM horás bajo el N'2021'03027685 del Torno Diário 0492. Derechos cobredos S/ 0.00
soles con Recibo Número 01148779-01. Lime. 08 de noviembre del 2021..- Se fras,ad6 deI ásiento
D0@02 de la Parh'da N" 4185A699 fumado pr el Regtslraúr Púb¡¡co de la Zona Regislrel N' lX -

Sede Lims, Josó Lu¡s Otlega Labetry. Liña, 18 cle ¡naoo do 2022. se t slect, del ¿slenlo
O00OOlr3 de ,a pattid¿ 1¡a93311N del RqLstto.re Pft<lios..,. frnn b el 18 de mano 2U3 pot

'Reglsll¿do PüNlco Ettc Hugo Jesús ¡tlo na Palante. -Lima 22 de noviemüe 2022

DOolrU) HIPOTECA: Conslituila po. su propietario a fevor del BANCO DE CREDITO DEL PERU
¡nscrila en lá pslk a N' 11009127 del Regbtro de PeÉones Juridicas de Lime. hesle por la sumá de
USS 918,807.73 dólares amenc€nos, o efectos de garanti¿ár las oblioáciones conlenidas en ell¡lulo
qoe se árchiva. Asi consla eñ la Escriture Públice del2911112121 oloroada anle Nolário de Lima
Ric¿rdo Femandini Bsrreda. Elt¡lulo fue presentedo el10112/2021 e l8s 10:20:23 AM horas, bejo el
N'2021-03479051 de¡ Tomo Dierio 0492. Oerecnos cobrados S/ 8,800 00 soles con Recibo(s)
Número(s) 01315015-01.- Presenlsción eleclrónicá. -S€ fraslaaiÉ <td daianto Do0o007 de la
p.tti.ra 11631280 .lel Registro de Preüos, tinnado por la Registraún ñHicl de Unra Liz. A.
Guene,o Agu¡rre. Uma 28 de Dlcte¡nbrc <lo 2021 . Lha 22 de novionbre 2022

F0000r - qIBo§:
Asienlos relalivos e los áclos inscribibles en el Reoistro de Predios, que pol su naturelezá no
coÍesponda elenderse en los demás rubros: NINGUNA. Lima 22 de noviemb¡e 2022

N,\ A0R0A

Rcsolkiti¡ ¿¿1 Sup¿rint¿n¿¿nt¿ Nkioñtl ¿e lor R.Tirror Pribli.or N' 121-97-SL|\ARP

a

Sol¡citud N r 2025- 14p7260
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ZON^ RSGISTRAL N' IX. SEDE LIMA
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IÑSCRIPCION Df, RI]GISI IIO Df, PRI;DIOS
AVENIDA ANGAMOS f,STf, 2ó8J.2616.26Tó A .2ótt Y CON CALLf, EVILI' CAR

I RBAÑIi¿ACTÓN FU¡Do I.A CAl.f,RA Df LA vERCED
DISTRITO Df, SURQUILTI)

REGISTRO OE PREDIOS
RUBRO : OESCRIPCION DEL INMUEBLE
B00006

OEMOLICIÓN PARCIAL. AMPUACION Y MoDELActóN DE DECLARAToR|A DE

FABRICA: Se ha doclarado una dernolic¡ón parc¡al, ampliacrón y remodelacrón de la

fábnca c!.respondrente a la presente partida. srondo la odificáción resultante la srguÉnte

SOTANO 2: Cistema !, cistema 2, cuarto de bombas, cámara de bomba de d6sagú€,
esc¿lera metálica y 04 subsuelos. g8Mllj_TaHeros eleqtrónicos UPS, cuarto de

iimp¡eza, r€siduos Espgciales, residuos bio contaminantes, residuos comunes, depos¡to dg
cadáveres, banco de sangre, ¡aboralorio de pstolog¡a clanic¿, rec€pcioñ y ent¡69a de
muestras, miñi caaga, ropa limpia, conodor, esc€lera 1, esc¿l€ra melálica, archivos de
historias clinicas, almacén general, 4 ductos, oxiflono y aire modicinal, refrigeño, cocina,
conedor. sh mujeEs, sh hombres, c¡rculac¡óñ, pat¡o de sopone, cámara de bomba de

desagü€. grupo eleclrógsno y 03 subsuelos lElüEEl§Q, Deposito, sah d€ rad¡ologia,
escalera, c¡locaci5n de via, cllarto ds opqrador, sala para prgparar al pacronte con SS.HH,
almac¿ñ 1, almaén de erlermeria, monuorio, roperia fopa limpia, rgperia ropa s{¡c¡a, zona
de manrobras, 3 ostacionamlentos, 1 estacionamigñlo para discapac¡tados d€posilo,
caseta de conrol y rampa vehicular. Almacán d€ oxigsno, esc¿lera, grupo electrógeno,
Émpa peatonal, zona de maniobras, 4 estacionamigntos, subeslación eláctnca, escalera,
cuano de limpieza. almacén de famacia 1 y almscén de larmac¡a 2 y closet.
Estacioñamrento pala ambulañcia úrgoñclas y om6ro6ncias, estacionamrgnlo,
oslacionamisnto ingreso, cafeteria, mini carga, oscalsra 1, monta camilla, tópico de
urgeñcia, ssla dg esp€la n'1 sela de 6sp€ra n'2, c¡rculaoón, duclo inst. mecan, ducto insl.
mecañ, duclo gláctnco. ducto sánhario, admisiónlcaia y arch¡vo, farmacra, ducto.
facturacjón ambulatona, ss.hh publico hambrqs, sshh B.¡blico mure¡es, sshh discápac¡tado.
Estacioñamienlo, eslacionam¡enlo, toma de muestra, trare, tapa de ingreso al cuSdo d€

bombas, consL¡ltorio medic¡ns gengral, sshh, escslqrg, consuitorio dental, , hall, r€c€pcrón
sal8 de espera, ssla de rayos X, asc6n3or, duclo, hall, ss hh, mamógiafo, duc1o,

consu¡torio d9 otorinolaringología, sshh, duc{o consultorio de m€diciña goñoral,

SEGUNOO PISO: Estar de médicos, cto De l¡mpilza. vestidor. sshh de pacientes,

consultorio 7 con sshh, rampa peatonal, sshh, esc¿lera. hall, sala de recuperación, estar de

enfgmeras, fañracia, lavado de msnos, c]Jaño esteril, zooa esléril, sala de cirugia monor,
ofic¡na d€ manlenimÉnto, Sala de ssp€ra 2, coñsullorio 5 y consultorio 6 almacén de

farmacia 3, consultorio mgdicjna gen€ral consultorio mgd¡cina g6ner¿1, toma de muegtrgs,
sala d€ espera n"1, mini carga, cirqrlac¡óñ, oscalora 1 monta camilla, patio, sshh varonss,
sshh mujergs, duclos inst. mecánico ducto mecan, ducto elédrico, ducio sañ¡tano,

rgcepc¡ón y control, doposito, consultono m6diqna g€naral, duclo, techo rampa. @nsullono
g¡necológico coñ sshh, coñsultorio oin6cologico coar ssh Vaq¡nátono, ss hh, sshh,
crnsulloño gin€cológico 2. vestidor 2, sshh, 6sc¿lera, 33hh, hall publico, hall, coosuhono
g¡nocológico 3 vesüdor 3, sala de espera. leclario vostirlor, ducto, ascansor, @ñsuhoño
oftalmologia, dgposito, pas€dizo, coñsullorio modicina g€neral con sshh, duc1o. coosultoño
mediona ganeral con sshh, ducio, c$sultono ottalmología y ducio. TERCER PISO: Área

P¡air¡ NúúcrÍ I
R¿sohción d.l S,t'¿istu"tut t¿ Neioñal d¿ los Rq¡d 

's 
Púhti.rt N' l2J-97-\ürlARP

SorlorudN:m2s-1+7250
F6chá lmpr€sh 01/03,2025 m 23 08
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INSCRIPCIO]\ Df, R-f,CISTRO Df, PRIDIOS
AVE¡itD^ 

^NC^MOS 
ESTE 2úJ.2ó86.26ró A -26rC y CO\ C^LLF EMILI CAR

1 RBA\Ii¿ACIOÑ fUÑDO LA CALf,RA Df LA YfRCf:I)
DISTRITO Df, SU t]lLLO

OF¡CINA RECIST¡^I, I-IM
:1" PÁrid¡: l5l¡5t95

de investigación, cuano de data, hall, ss.hh, archivo, cscalera, hall, archivo. fomograf¡a,
control, vgstidor, mini carga, área de preparación, e3cal€ra '1, monta cam¡lla, sala dg
Esp€ra, vacío, sshh varones sshh muj6res, crrculación ducto iñst, m6can, ducto ans.

Mecánico, ducto eléctrico, ducto sanitario, rac€pción. y control rayos xportaü|, control,
vestidor, sala de lgctura, ecografia, sshh, dsposilo. vettidor, vogtrdor, sala d6 tomograf¡a,
duclo y techo. Of¡cina de investig€ción con sshh, coflsultorio rñedico, escalora, tópico,
falfnaqa e inmunologia, sshh, hall de espera, sala cl€ quimiolerapras, ducto, asc€nsor,
€staqón do trabajo, escalera pasad¡zo, oñc¡na 2, ducto, sshh, ofc¡na 1 área de famacE,
zona d€ preparacóñ, cabina flulo lamrnar, sshh varon€!, sshh damas, vestrdor, área suqa
y parea limpia CUARIO PISO: Oñc¡na, hall, sshh, escalera y hall, oíc¡ñas y sshh.

Ourmioterapia. área de preparación. sshh, mini carga. escal€ra 1. monta camilla,
c¡rculaoón. sala dg espera, shh varones sshh mujeres, duclo inst mecan. dudo Elédnco,
duclo sanitano, Ec¡pcióñ y control, urodinamia sah d€ reposo (2carnas) salS dg
colposcopra, v6südor, área de l¡mpio árEa d€ sucro, sala d€ endcscopia y ducto OL¡do,
pozo de asc€nsor, escalera, área de mantenimagnto y t€cho OUINTO PISO: Habitac¡óñ 1C

con sshh, habitac¡ón 1c consshh, mini carga, escaleÉ 1 monta c€milla, sala de espera,
circulScióñ, estacióñ de erfefmeria, dudo inst, meca, clucto iñst, mecánico duclo eléctnco,
duclo §anitaño, s§hh, varones, §shh, mujeres, trabap lmp¡o, ropa llmpra, ropa sucra.

trab4o suc¡o, clo sópüco, tópicos, habitac¡ón 2c onsshh. habilacón 2c con sshh SEXÍO
PISO: Habitación lc con sshh, hab¡tacióo 1c con sshh, miñi c¿rga. €scalera '1. monta

cámilla, salE de espera, cjrculacióñ, estac¡ón de enfemeria, ducto inst mecánic, ductos
inst, rnocan, duclo eléc,t ic., duclo sanitario, sshh varcnes, sshh mujeres, trabajo limpio,
ropa limpra, ropa suc¡a, trábaio sucro, cto séptico, tópicos, habitación 2c con sshh,
habitación 2c coñ sshh SEPTIMO PISO: Habitación 1C con 3shh, mini c€rga, esc€lera 1,

monta c€milla, sala de ssp€ra, circulackrn estación do anfemada, ductos insl, mecan,
ductos inst, mecán, ducto eláctrico, ducto sánitaño, sshh, carones, sshh, mujsres, irabajo
limpio. .opa l¡mpia, rope sucia, trabajo sucio, sto sáplico. uvi, habitación 2c con sshh,
habitación 2c cln sshh. OCTAVO PISO: Área de recuperaoón conlrol, mrnr carga, as€a,
admisión, hall, 6scal6ra 1, monta c¿milla, mujer€s veslilores, ducto inst, mgcan, duclo
oléctrico, ducto sanitano, sshh conedor, varones vestidores, sala de cirugis ambulatoria,
ci¡culación rio¡do, lavado, lavabo, €quipos mat Estáril, cirugía arñbuletorie NOVENO
PISO: Contral de asteril¡zación, material efiéril, pre lavado, mlni c¿rga. hall intemo, hall,

escal€ra 1, monta c¿m¡lla, sala de espera, recep, mlEstras lab, recepc¡ón y secretana,
clucto insl mecan, ducto inst, mecan, dúcto elelrico. duclo san¡tario, of¡cina director, sshh,

sshh, zona de s€rvicros. data center, árca adm¡nrstraliva oficiñas. AZOTEA: Escalera '1,

monl,a c¿milla, ducto inst. m€c€n, dugto iñst, mecan, ducto eletñco. ducto sánrlano, azotea
Foch¡ do culm¡n.c¡ón do l. Obr.: 30 de diciembre d€ 2016. Colto do l. Obrá s/
719,052 19 soles: AE!..1!ggE!!E.I!!g!CyC-¡!L!!!§¡Ofü: Sót.ño 2: 63.80 Sót.no l: 240.5!
m2 Prim€r Pi!o: 671 07 rñ2 m2 Segundo Pi3o: 605.16 m2 Torc.r Piso: 471.79 m2,
Cu.rto Pito: 253.12 rn2, Quinto P¡!o: 185,56 m2, S.lo PLo: '185.56 m2, Sápt¡no
Piro: 185.56, Oqtlvo Piro: 185.56 m2, Novcno P¡3o: 185.56 m2, Azobr: 25.35 m2,
At.qr Librc 422.65 ñ2, Vcdlic¡dor Re3pon3lble: A¡quit€cto Lurs Raymundo Paredes

Aloñso con C A P 3499 - Asi consta del Formulario Reg¡strel N" 1- L6y 27157 con firmas

cerfl¡cadas con f6dra 23/1112023 pot fiolano de L¡ma Jorge F. Zuleta Guimel y 21111D023

PÁri"¡ Núo.ro 2

RMluLi.tn d¿ Sull!¡idt¿rd.nt¿ Naiorot d¿ los Rqi§.ot Pú¡'li.o, N I3/-9i-SU¡ARP

Solic ud N : 2025 - 14q¡260

Fecha lmprosrn : OtIOJiZOZS OO,ZlrOa

p9naBde10
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CERTIFICADO LITERAL DE

REGISTRO DE PROPIEOAO INMUEBLE

DOCUMENTO CON VAI.OR LECAI.
PARA TODO TIPO DE fRAMIfT

E
Código de Ver¡f¡cación Dig¡tal

55295608

Publicidad Nro. 2025 - L49726O

Ol l03l2025 00:23:13

suñárpi;::

DISTRITO Df, S []

vff DA

- stot

t.A lttR( 1I)

OFICINA RTGISIRAI-
l" P¡.!id¡: lt l{St1¡S

PX.f,DtOS
Y CON CALLf, EMILY CAR

por Notaris de Lim¿ María Perez Tello por lic¿ncja del Notano Ric¿rdo Femandini
Baneda, Documgntos pnvados con firmas c€rt icadas con fechas '18112no23y 17n1/2023
por notario de Lima Jorge F. zuleta Gu¡mEt y 291121202,3 y'l5l11no24 por Notaria d€ L¡ma

Maria Solodgd Perez Tgllo.-Prr3cntac¡ón y Dorrchor - El titulo tue presantado El

28111D023 a las 12:37:36 PM horas, bajo sl No 202103459434 dol Tomo D¡ario 0492.

Derecios cobrados S/ 2,301 .00 soles con Rec¡bo(s) Número(s) 000t2mr177 0002574O
1017.-Ll[44, 30 de Enero de 2024

,ñffi;§
Zun, Rcg$tr'lN'lX etJc Lh'

ZONA REGISTRAL N" IX - sEDE

LIMA

Panida Rcgistral N': 15145895

Rtxotu.iór d.l Sut ¿tirr.r& . Naüú¿l d¿ ld Rqai-rr6 P¡¡tli.6 N' I2t-9i-Sli^ARP
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ISTRAL N" IX - SEOE

N': 15145895

CERTIFICADO LITERAL DE

REGISTRO DE PROPIEDAD INMUEBLE

DOCUMENfO CON VALOR LEGAT
PARA TODO TIPO DI fRAMIf€

útFr

Cód¡go de verif¡cación D¡gital

55295608

Publicidad Nro. ZOZS - L49726O

OL l03l2025 00:23:13

sul

ZONA RE(

LIMA

Panida Regis

o

o

SolroludN.m25-l
F€cha lmp¡es,n 01

N"tx-

!unarp
OFICINA REGISIN^I-
:t' Panid¡: l5 t ¡S89:

vT]\ID \ c]rR

REGISTRO DE PREDIOS
RUBRO : GRAVAMENES Y CARGAS
D00005

§AE9!._IE§!!SA, Conforme lo.!t¡blcc!.1 Occ¡éto Suprcmo 03S20C,&VIVIENDA, cl
v6rifc.dor rcspon3¿ble, Arquil.clo Luit Raymundo Psod.s Alonso con CAP N' 3399, h.
dab¡rñingdo que le fákic¿ Ggislrada an asta parlida prcsania laa liguiantca observac¡onc¡:

- No cumplc con Rrfro Minimo Fmntel:

A3i consta del informo técoico con liíres cerlific¿das con f.cha 23/11/2023 po. notario de Lima

Jorgo F Zulcla Gu¡m6t y DocrJm€nto pnvado con firña c6lific¿dá con féchas 1E11212O23 por

notario anteriormente citádo.-PÉaant¡ción y Oargchoa.- El titulo fue presentado el

2811112023 a las 12:37:36 PM horas, bajo el N" 2023-03459434 dcl Tomo Diario 0,192

Oerechos cobrados S/ 2,30'1 00 soles c¡ñ Recibo(s) Número(s) 00002003-177 0002571ú
1017 -LIMA. 30 dé Enero de 2024

P¡iBin¡ Núñsm t
R.k lu.ióñ ¿d Srye'int¿D&nt ! Ntt ioñol t ¿ h,! R¿xia¡ot Pú hl¡.o\ N' l :1-9'-s at\ lR P

00:23 08
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REGIsrRo DE PERSoNRS ¡uRíorcRs
LIBRO DE SOCIEDADES ANONIMAS

CERTIFICADO DE VIGENCIA

El servilor ue suscribe, CERTIFICA:q

Que, en h partila eledrónica N" 11995456 del Regbtro de Personas Jurídices de la Ofcha Reg6tral de LIMA,

-. 
consta reg§rado y ugente el nombramlemo a ia\or de MbNOO¿A UE. llMA, GASIoN WILMER, ldentlrcado

! con DNl. NF 07610225, cuyos datos se precban a cont¡nuac¡ón:

oe¡lolriuHActot¡ o Rtzóru socnL: oETEcrA cENTRo oNcoLoclco s.A.c.
UBRO: SqCIEOADES ANONIMAS
ASIENTO: i80008
CARGO: deReNre Ce¡lenal

sR. GASTÓN WILMER MENDoZA oE LAMA, IDENTIFICADo coN
NTo DEL ESTATUTo, EL CUAL QUEDARA REDACTAOO DE LA

LA SocIEoAD PooRA TENER MAS DE UN GERENTE. coRRESPoNoE AL GERENTE GENERAI
LAS ATRI CIONES OUE A CONTINUACION SE INDICAN
A EJERC LA DtREccróN ADMrNtsrRATrvA opERAfrvA y F|NANCTERA DE LA soc|EDAD AcoRDE coN LAS
FACULT
B REPRE
c.P
D EVALUAR LA EFECTIVIDAD , EFICIENCIA Y Eco¡IoMfA DE Los PRoCEoIMIENToS EMPLEAooS PoR LAS

AREAS DE LA SoCIEDAD EN EL oESARRoLLo DE sus ACTIVIDADES, RESPECTo AL LoGRo oE UNA
I ADMrNrsrRAcróN DE sus REcuRSos.
R OUE LOS RECLAMOS PRESENTAOOS POR LOS CLIENTES DE LA SOCIEDAD, MEREZCAN OPORTUNA Y
ATENCTóN poR PARTE DE LAS AREAS RESPoNSABLES y coN LA coLABoRAcrC».¡ DEL s@oRTE DE
i-eoal v ornls ouE sE REQuTERA pARA EL cuMpLrMrENTo DEL FrN sEñALADo.
LA pREpARAcr¿)l.I DE TNFoRMES FrNANctERos, ANALtsrs DE Fll,ucls oE Fot{Dos y DEMAS tNFopMES--
IFTNANCTERO Y CONTABLE OUE FACTLTTEN LA TOMA DE OECTSTONES.
IISAR A TOOO EL PERSONAL DE LA SOCIEOAD,
lrzAR EL RÉcrMEN TNTERNo DE LA socrEDADt usAR EL sELLo DE LA MrstvtAi ExpEDrR LA

iruoercul; curoAR ouE LA coNrABrLrDAD ESTÉ. AL olA; rNSpEccro.¡AR Los LrBRos, DocuMENTos y
NES DE LA SOCIEDAD Y DICTAR LAS DISPOSICIONES PARA EL CORRECTO FUNCIONAMIENTO OE LA

S OTORC'ADAS POR EL DIRECTORIO Y LAS LEYES Y NORMAS QUE REGULAN DICHAS SOCIEDADES,
NTAR LEGALMENTE A LA SOCIEDAD.
ER AL DIRECTORIO LAS MEDIDAS OUE COT¡SIOERE NECESARIAS PARA EL DESARROLLO OE LA

o OISTINTAS
ADECUADA
E EVALUAI
DILIGENTE
ASESoRIA
F DIRIGIR
DE fNDoLE
G. SUPERV
H. ORGAN
CORRESP(
OPERACIO
MISMA
I DIRIGIR I

COñITRATC
J. REPRES
MUNICIPAL
EN EL AR
INTEGRIOA

tos cEPfr
fIEMPO DE 5TI

l-AS OPERACTONES COMERCTALES Y LAS ADMTNTSTRATTVAS Y CELEERAR Y EJECUTAR LOS ACTOS Y
)S ORDINARIOS CORRESPONDIENTES AL OBJETO SOCIAL
FNTAR A LA S@IEoAD ANTE foDA CLASE DE AUToRIDADES, SEAN PoLfTcAS, ADMINISTRATIVAS,
IES Y JUDICIALES, CiOZANDO AL EFECTO DE LAS FACULTADES GENERALES AL MANDATO COI.¡TENIOAS
frlculo z¿" oEL cóDrco PR@ESAL crvrL, PARA LA TRAMrrAcróN oE Los pRocEsos EN su
Io, INCLUSo PARA LA EJEoUoIÓN DE LA SENTENoIA Y oTRAS RESoLUCIoNES Y EL coBRo DE cosTAS

olJE D.-rtEilDEN LAS OFIcl!''^S REG|STiALES ACPEDIA¡¡ LA aXtSTENCtA O ir]EXtStE^¡Ct. DE |!\|SCqDCENES O 
^NOÍACIO¡IES 

EN Et REO'SIPO AL
IARf 1¡IO'OEL T,U,O OEL REGLAMENTO GENERAL OE TOS REGISTRG FJBLICOS APFOBAOO POR RESOLLCION N' I2S2O1}SUNARPS¡O

EL pREsEt{TE oocuMENto PooRA vERtFrc RsE EN LA p^GtNA wEB fiPs.¡GNLtNEÁ suN^RF GoB PE SUNARF/VEB/PAGES,
Frc^o rvERrFrcARcERltFrcADoLrfERA! FACES EN a pl¡zo oE oo D¡As cAlano^Fro @rfiAoqs o€soE su Er¡l§óN

sERvrclo tE pugLtcloao REGIGÍRAL aRflculo g1 . oELlMrrAc.¡óN o€ LA RESpoNs BtLroAo EL sERMooR REspoNs¡aLE ouE Explo€ LA
PUBLICIDAO l,to ASUME REspoNsASruoAD poR Los oEFEros o LAs rNE¡AcftTUDEs oE Los AsE¡.tfos REGISTRALES, lNocÉs Aufoir^¡z^oos y TlTuLos
PENUENfES r.¡o coñrsrEN Eñ E- ssrEM^ TNFoRMATEo

Pag I de6
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o

o

Y COSTOS
MISMOS.

LEG|TMANDo su INTERVENC|óN EN Los pRocEsos y LA REALrzAcróN DE foDos Los Acros oE Los

K AsrMrsiio, GozARA DE rAS FACULTADES ESPECTALES coNTENToAS EN EL ARTfcuLo 7s' DEL cóDrco
PROCESAI. CIVIL Y EN CONSECUENCIA, SE ENCUENTRA FACULTADO PARA REPRESENTAR A LA SOCIEDAD SIN
RESERVA lNr LrMrrAcróN ALGUNA, PARA REALTZAR Tooos Los Acros oE otsposrcróN DE DERECHoS
SUSTANTIVOS, INTERPONER TODA CLASE DE OETVIANOAS, RECONVENIR, CONTESTAR DEMANOAS, DEOUCIR
ExcEPcIoI¡ES. PRESENTAR REcoNVENcIoNES Y coNTESTAR REcoNVENcIoNES. DESISTIRSE DEL PRocEso Y
oe u pnETeNsIÓN, ALLANARSE A LA PRETENSIÓN, CoI.ICILIAR, TRANSIGIR, SoMETER A ARBITRAJE LAS
enererusrQrues CoNTRoVERTTDAS EN EL pR@Eso. susITUtR o DELEGAR LA REpRESENfActóN pRocESAL,
REALIZAR PECLARACIONES DE PARTE A NOMBRE DE LA SOCIEDAO, ABSOLVIENDO LAS POSICIONES QUE SE LE
EXUA REOoNocER oocUMENTos Y CUALQUIER oTRO INSTRUMENTO, PARA REALIZAR EXHIBICIONES DE
cuALourEñ NATURALEZA y PARA REPRESENTAR A LA socrEDAD EN TooA oLASE oE AUorENcrAS, cuALeurERA
QUE SEA $U I.¡A]IRALEZA y CUALQUTERA AUE SEA EL FROCEOTMTET'¡ÍO A QUE SE ENCUENTRA SOMET¡DO EL
JUICIO CORRESPONOIENlE,
L. r¡MerÉÑ poDRÁ EFECTUAR pAcos poR MEDro DE coNsrGNAcroNES JUDtctALES y coBRAR LAs suMAs auE
renceRes] pERSoNAS coNSrcNEN A NoMBRE oE LA socrEDAD, tNTERpoNER REcuRSos DE ApELAcróN, DE
cASAcróNl DE NULTDA0 y HACER uso DE ToDos Los MEDtos tMpuGNAToRros pERMrTlDos poR EL cóDtco
pRocESAl- crvrL, oFREcER MEDTDAS CAUTELARES, oroRGAR coNTRA CAUTELA MEDTANTE cAUctóN JURAToRtA
y EN Los qEMAs Acrqs euE EXPRESA LA LEy, stN RESERVA Nt LtMtrActóN ALGUNA
M. I.:cMsRAR Y REt,IovER A LoS EMPLEADoS, SUELDoS, SALARIoS, coMISIÓN Y LABoR PoR EFECTUAR.
N. oroRc4R, susrrurR, DELEGAR y REVocAR poDERES.
o, INTERVdNIR EN LICITACIoNES Y coNcURsoS PÚBLICoS; Y EN GENERAL FIRMAR foDA CLASE OE CONTRATOS,
SEAN CIVIlfS, MERCANTILES
vro eenc{ntos, coN cuALourER eERSoNA NATURAL y/o JURIDTcA. NACToNAL y/o EXTRANJERA, ASí coMo
SUSCRIBIRI I OS INSTRUMENTOS
púeLrcos ,|r pnrvaDos A euE HUBTERE LUGAR.
P, DAR CUENTA A LAS JUNTAS GENERALES DE ACCIONISTAS CUANOO SE LE SOLICITE, DEL ESTADO Y DE LA
MARCHA oF LoS NEGocIoS SoCIALES; oRDE¡TAR coBRoS Y PAGoS
O, ELABORqR EL PROYECTO DE LOS ESTADOS FINANCIEROS
R. EXPEDIÉ CONSTANCIAS Y CERTIFICACIOI.IES RESPECTO DEL CONTENIDO DE LOS LIBROS Y REGISTRO DE LA
SOCIEDAD
ASIMISMO, CORRESPONDE AL GERENTE GENERAL
l. PODERES DE REPRESENTACION JUDICIAL Y ADMINISTRATIVA':

@§ éENERAi F.s ANTF r os Jt JTGADGS
REPRESE¡{TAR A LA SOCIEOAD ANTE LAS AUTORIDADES JUDICIALES, @ZANDO AL EFECTO OE LAS FACULTADES
GENERALEb DE REPRESENTACIÓN DESCRITAS EN EL ARTíCULo 74. DEL cÓDIGo PRoCESAL CIVIL PARA I-A
rn¡mrrecrbr DE Los pR@ESos EN su INTEGRIDAD, tNcLUSo eARA LA EJEcuctóN DE LA SENTENcTA y orRAS
RESoLUcroNEs y EL coBRo DE cosros y cosrAs, LEGtfli/tANDo su |NTERVENCIóN EN Lo.s pRocEsos y LA
REALrzAcróN DE Tooos Los Acros DE Los MrsMos.
ANTE LoS ¡UzGADos ESPECIALIZADoS oE TRARAJo GIoZARA, ADEIUAS DE LAS FACULTADES CoNTENIDAS EN LA
LEy N' 266i6 y EL DEcREfo LEy N' 25s93, NoRMAS REGLAMENTARTAS, coMpLEMENTARTAS o susrruroRrAS.
B) REPRESENTAcIÓ}¡ coN FACULTAoES ESPECIALES ANTE LoS JUZGADoS;
cozlnA of LAs FACULTADES ESpEctALES CoNTENTDAS EN EL ARTfcuLo 7s. DEL cóDrco pRocESAL crvtl y EN
co¡lsecud¡¡clt, sE ENcUENTRA FACULTADo pARA REpRESENTAR A LA socrEDAD stN RESERVA Nt LtMtrActóN
ALG¡JNA, PARA REAL|ZAR Tooos Los Acros DE DrspostcróN DE oEREcHos susrANTtvos, tNTERpoNER ToDA
CLASE oE IDEMANDAS. RECoNVEN|R, CoNTESTAR DEMANDAS y REcoNVENcroNEs, DEDUCTR ExcEpctoNEs y
oererusnsl PREVTAS, DESTSTRSE DEL pRocESo y DE LA pREfENsróN, ALLANARSE A LA PRETENSTóN y
RECONOCER LA DEMANDA CONCILIAR, ]RANSIGIR, SOMETER A ARBITRA,JE LAS PRETENSIONES
cortnov(nrrons EN EL pRccESo, susrrrulR o DELEGAR LA REPRESENTACTóN pRocEsAL, pREsrAR
DECLARACIONES DE PARTE A NOMBRE DE LA SOCTEOAD, ABSOLVTENDO LAS POSTCTONES QUE SE LES EXUA
RECONOCTIR DOCUMENTOS Y CUALOUIER OTRO INSTRUMENTO, PARA REAL¡ZAR EXHIBICIONES DE CUALQUIER
ueruRale$ v PARA REPRESENTAR A LA socrEoAo EN ToDA CLASE DE AUD|ENC|AS, cuALeutERA euE sEA su
NATURALE¡A Y CUALQUIERA OUE SEA EL PROCEDIMIENTO A QUE SE ENCUENTRE SOMETIDO EL JUICIO
connesc(HotenrE, eARA EFEcTUAR pAcos poR MEDIo DE co¡rstGNACtoNEs JUDtcIALEs y coaRAR LAs
SUMAS Or.lE TERCERAS PERSONAS CONSTGNEN A NOMBRE OE LA S@|EDAO, TNTERPONER RECURSOS DE
La^i C€i7'Fr;áEt^i ú!E É^_i 

' 
EñEEr{ L^; OF¡C¡rtA§ REG¡SÍñALEj AC8ED¡ÍAN LÁ aiISTENC¡A ! ¡ñE¡r STEi€iA OE '¡'iS,CiPi;iiltES 

O A¡iOTAC¡O¡IEj E t El ñ&¡STRO ¡ti
flof,,o o€ 9J El(PEDrcroN {^RT rao. oEL T u o oEL REcL¡¡tENTo GEÑER ! oE Los RrcrsrRoS FJarcos ApRoBA@ poR RESoLLEIoN N' r2É201¿9JN¡aPs,0

u rumorcrorb rr pceser¡rE rccufi¡o\¡ro pooR^ vatFtc RsE EN L^ prGtNA wEB HTtps E¡\f,tNEAsJNARp GoB pE suN RF/vEe/pAG€g
Fu&tctD^ocñttFtc^orvERrFtc RcERfrFrcAooLrfERAl- FAcEs EN a FLAzo oE 90 d¡us c^rE¡oaRro coM^oo6 oEsDE sJ El¡lsóN

I
nEGL r€,no odL sÉRvrcro o€ puBLrooAD REGrsrRA! ARlcuLo a1 oELrMrf aoóN D€ tA Rryon¡s a{roAo EL sRúmR REspoNsÁaLE auc ErPDE L
purrc¡o¡o ro*¡¡- ¡o ¡st /E REspoNsAEUoAD poR Los o€FrcTos o L^s rNE)(¡cmuo€s o€ Lo6 agEñros REosrR^LEs. l¡orc€s Auror¡ nzAoos, y rhu[os
pg.r¡inEs or4 ¡¡o co¡lsrÉN EN B- ssrEMA rNF.oRM^rr¡

I
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APELAC
EL CÓDI

, DE CASACIÓN DE NULIDAD Y HACER USO DE TOOOS tOS MEDIOS IMPUGNATORIOS PERMITIDOS POR
PROCESAL CIVIL, OFRECER MEDIDAS CAUTELARES, OTORGAR CONTRA CAUTELA MEOIANIE CAUCIÓN
COMO LO SEÑALA EL ARTICULO 613" DEL CÓOI@ PROCESAL CIVIL Y PARA LOS OEMAS ACTOS OUEJURATORI

EXPRESA LEY SIN RESERVA NI LIMITACIÓN ALGUNA
C) REPRE ENTACIÓN AN]E LAS AUTORIDADES ADMINISTRATIVAS DE TRABAJO,
REPRESE AR A LA SOCIEDAD ANTE CUALOUIER AUTORIDAD ADMINISTRATIVA DE TRABAJO EN LOS
PROCEDI IENTOS DE INSPECCIÓN COI.IFORME A LA LEGISLACIÓN VIGENTE Y DEMAS NORN'AS
REGLAME TARLAS, MODIFICATORIAS Y SUSTITUTORIAS QUE PUEDAN RESULTAR APLICABLES
IGI]ALM PODRA RECONOCER DOCUMENTOS. CONFESAR, ABSOLVER POSICIONES, CELEBRAR
CONCILI IONES, CONTESTAR OEMANDAS Y ALLANARSE A LAS MISMAS, SI FUERE EL CASO DESISTIRSE DE LOS
RECURSO , PRACTICAR LOS DEMAS ACTOS PROCESALES, COMPARENDOS, INSPECCIÓN OE TRABAJO,
OILIGENC LABORALES EXTRA PROCESOS, ÍRATO OIRECTO Y JUNTAS DE CO¡ICILIACIÓN, OUEDANDO

TE ES-TABLECiOO QUE i.AS FACULTADES C|UE SE LE COI'IFIERE NO TIENEN RÉSERVA Ni LIM¡TACiü\¡

O
E^rxtr
ALGTJNA.
D) REPRES
REPRESEN
PRODUCT(
ORIGEN. N

MOOELOS

COITIO REl
oPostcto¡
DEFENDEF

ENTACIÓN ANTE EL INDECOPI
fAR A LA SOCIEDAD PARA OBTENER EL REGISTRO E INSCRIPCIÓN EN EL PERÚ DE MARCAS DE
§, MARCAS DE SERVICIO, MARCAS COLECTIVAS, MARCAS DE CIARANTÍA, DENOMINACIONES DE
Oi,IBRES Y LEMAS COMERCIALES: OBTENER PATENTES DE INVENCIÓN, DISEÑOS INDUSTRIALES Y
DE UTILIDAD; OBTENER REGISTROS SANITARIOS| OBTENER EL REGISTRO OE DERECHOS DE AUTORi
]UALQUIER CTRA INECRIPCIÓN O REGISTRO RELATIVC A DERECHCS DE PRCPIEDAO Ii"iTELECTUAL. ASI
ILIZAR O CELEBRAR CUALQUIER OTRO ACTO O CONTRATO RELATIVO A LOS MISMOS Y PRESENTAR
IES, RECLAMOS Y ACCIONES ADMINISTRATIVAS Y CONTENCIOSO'ADMINISTRATIVAS; Y EN GENERAL

JUDICIAL O EXTRA'UDICIALMENTE TODOS LOS DERECHOS DE PROPIEOAO INTELECTUAL DE LA

ACREE ES.
MOOO. SE ENCUENTRA FACULTAOO PPfiA REPRESENTAR A LA SOCIEDAD ANTE TOOAS LASo DE IGUAL

coM tstoN S DE INDECOPII A QUE SE REFIERE EL ARTÍCULO 18O DEL OECRETO LEY N" 25868, L
PROTECCIÓN

EY DE
ORGAN IÓN Y FUNCIoNES DEL INSTITUTo NACIONAL DE LA CoMPETENCIA Y DE LA OE LA
PROPI INfELECTUAL (INDECOPI) O ANTE LAS ENTIDADES PÚBLICAS Y/O PRIVADAS, OUE ESTAS DELEGUEN
SUS FUN ONES, CON LAS MÁS AMPLIAS FACULTADES Y SIN RESERVA NI LIMITACIÓN ALGUNA, DEJANDOSE
EXPRESA
NO RESTR

ANCIA DE OUE LAS FACULTADES ANTES MENCIONADAS, SON SOLAMENTE ENUNCIATIVAS Y
TIVAS

E) REPRE TACIÓN ANTE LAS AUTORIDADES POLffICAS, POLICIALES Y ANTE LGS JUZGADOS ESPECIALIZADOS
EN LO PE
REPRESE AR A LA SOCIEOAD ANTE TODA CLASE OE AUTORIDADES POLÍTICAS, CO§ISULARES, MUNICIPALES,
POLICIALE Y DE CUALOUIER OTRA INDOLE, PRESENTANDO DENUNCIAS ANTES LAS AUTORIDADES POLICIALES,
ANTE EL INISTERIO PUBLICO Y EN LOS JUZGADOS ESPECIALIZADOS EN LO PENAL, CON LA FACULTAD DE
CONSTITU SE, SI LO CREE CONVENIENTE
F) REPRE I\ITAC¡Ol.¡ ANTE TODA CLASE DE AUTOR¡DADÉS ADMINISTRATIVAS

AR A LA SOCIEDAD ANTE TODA CLASE OE AUTORIOADES ADMINISTRATIVAS, YA SEAN ÉSTASREPRESE
ENCAR OE LA AOMINISTRACIÓN, COBRANZA Y FISCALIZACIÓN DE LOS TRIEUTOS E IMPUESTGS OE
CUALQUIE CLASE; AUTORIDADES DE ADUANA Y/O DE CUALQUIER MINISTERIO Y/O DE CUALQUIER

IA ESTATAL; PERTENECIENTE AL GOBIERNO CENTRAL, REGIONAL O MUNICIPAL, SIN LIMITACIÓT{ NIDEPE
RESERVA
DE CUAL

NA, PRESENTANDO TODA CLASE DE OECLARACIONES JURADAS, RECURSOS Y RECLAMACIONES
IER NATURALEZA, INICIANDO Y SIGUIENDO LOS PROCEOIMIENTOS OUE CREA NECESARIOS Y
OUE EXIIENUET{ LA5 OIle¡N^s Rt,GISIRALES ACIG]JIIAN LA ExlsIENCIA O II¡EX1S I E ¡ICIA UE ÑSEXIPCIJNEs O ANOiAUIONE§ EÑ E! XEGISII{U AI

IIEMPO OE 9-' (ART 1¡IO" OEL f U O OEL REGLAMENIO GENERAL OE LOs REGISTRG FJBILCOS APROEADO POR RESOLIEION Ñ' I2E2O12.SUI{ARP§iO
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PERTINENÍES PARA LOS INTERESES DE LA SOCIEDAD, YA SEAT'I ÉSTOS CONTENCIOSOS O NO CONÍENCIOSOS,
RENUNCIAR A LOS OERECHOS Y A LA COBRANZA DE CUALQUIER CANTIDAO A QUE TENGA OERECHO TA
SOCIEDAO ANTE CUALOUIER AUTORIDAD ADIVIINISTRATIVA DESISTIENDOSE DE LOS PROCEDIMIENTOS
INICIADOS,I DE CONFORMIDAO CON LO DISPUESTO EN EL ARTICULO 23' DEL REGLAMENTO DE NORMAS
GENERALES DE PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS Y OEMAS NORMAS REGLAMENTARIAS, COMPLEMENTARIAS
Y/O SUSTIIUTORIAS,
TRAMIIAR Y SUSCRIBIR TODOS LOS ACUERDOS, CONVENIOS Y CONIRATOS OUE SE REQUIERAN PARA EL
OÍORGAMÉNfO DE PERMISOS, LICENCIAS O CONCESIONES CON LAS AUTORIDADES ESTATALES, REGIONALES,
MUNICIPAGS O ADMINISTRATIVAS, ASI COMO CON FUNCIONARIO§ Y REPRESENTANTES DE OTROS ORGANISMOS
PÚBLICOS O PNIVAOOS Y EN GENERAL CELEBRAR TODO TIPO DE CONTRATOS O CONVENIOS CON LA
ADMINISTdACIÓN PÚ8LICA ESTATAL, REGIONAL O MUNICIPAL,
PARTICIP EN TODO TIPO DE CONCURSOS Y LICITACIONES AUE CONV@UEN I"AS AUTORIOAOES MUNICIPALES,

o REG¡O S O ESTATALES, EXPLOTANDO LAS CONCESIONES, PERMISOS Y AUTOR¡ZAC|ONES OUE EN SU CASO
SE TE O

. POOE
EN A LA SOCIEDAD

EN
(A) ABRIR
CUALQUIE

Y CERRAR CUENTAS CORRIENTES, DE AHOR
OTRO GENERO, EN MONEDA NACIONAL Y/O

ROS, A PLAZOS, DE CUSTODIA, DEPÓSITOS O DE
EXTRANJERA CON FACULTADES PARA OESIGNAR Y

AUTOR PERSONAS QUE GIREN A CAR@ OE LAS MISMAS. GIRAR CONTRA DICHAS CUENÍAS, TRANSFERIR
ELLAS. EFECTUAR RETIROS OE FONDOS, AUTORIZAR CARGOS, AAONOS Y SOBREGIRARSE ENFONDOS

CUÉl'¡TA
INSTITUC
TRANSFE

RIENTE CON O S¡I.1 C.ARANTIA MOBILIARIA HIPOTECAR¡A Y/O FIANZA EN TODO TIPO DE
ES DE CRÉOITOi EFECTUAR COBROS DE GIROS Y TRANSFERENCIAS, ACORDAR LA VALIDEZ DE
NC¡AS INCLUIDAS LAS IRANSFERENCIAS ELECTRÓNICAS DE FONDOS, SOLICIfAR TOKEN Y

DISPOSITI SIMILARES
(B IÓN DE BANCA POR INTERNEf T Y ISPONER DE FONDOS O

A TERCEROS
(c) Gr HEOUES CONTRA CUENTAS DE LA SOCIEOAD OUE ESTÉN PROVISTAS OE FONDOS Y CONTRA

SOBRECIRO§ OUE LE HAYAII SIDO COÍ.JCEDIDCS.
(D)EN CHEOUES PARA QUE SEAN ABONADOS EN LA CUENTA OE LA S@IEOAD
(E) GIRAR CHEOUES A FAVOR DE LA PROPIA SOCIEDAD CON LA CLAUSULA "NO NEGOCIABLE" O 'NO
TRANSFERIBLE" PARA OUE SEAN DEPOSITADOS EN CUENTAS OUE SE MANTENC'AN EN ENfIDADES DEL SISTEMA
FTNANCTERp.
(F) IMPONER FONOOS DE INSfITUCIONES BANCARIAS O FINANCIERAS A NOMBRE OE I.A SOCIEDAD, EN CUENTAS
CORRIENTTS, EN DEPÓSITO A LA VISTA O A PLAZOS, EN AHORROS O EN CUALQUIER OTRA FORMA LEGAL,
(G)At Qt r Ápca.l¡snr SFGURTDAD, ABRTRT AS. RFTTRAR SU CONTFNTUO Y CANCFT AR Fr DFPÓSrro
(H) DEPOSI1TAR VALORES Y OTROS BIENES MUEBLES EN CUSTOOIA Y RETIRARLOS.

- ill ceLeenhR coNTRATos DE cRÉDrro DocuMENTARros, coNTRATos oE cRÉDrros coN GARANTÍA DE
I' coBRANzAi CoI{TRAToS DE cRÉoIToS EN CUENTA CORRIENTE Y CONTRATOS DE 

.ADVANCE ACCOIJNT..
(J) OTORG(R GARANTÍAS PARA LA APERTURA DE CREDITOS DOCUMENTARIOS.
i(l sot-lcltAR CARTAS F|ANZAS A cuALourER rNsrructóN FTNANCTERA o BANCAR|A PARA GARANT|Z¡,R
iú¡LquleR DERECHo u oBLrGAcróN DE LA pRoprA EMPRESA ANTE foDo rpo DE ENT|oADES púBLtcAS o
PRIVADAS,
(L) EMITIR.ISUSCRIBIR, ACEPTAR, ENOOSAR, AVALAR O DISPONER DE TODA CLASE DE TÍTULOS DE CRÉDITO Y
toor ornA evroeNctA DE AoEUoo y orRAS pRoMESAS DE pAGo, ExpEorDos EN EL pERú o EL EXTRANJERo.
(M) OBTENER O CONCEOER PRÉSTAMOS O C IT CON O SIN CTARANTÍA REAL O PERSONAL.
oToRGANqO Y
DESCONT4R Y
tNct ÚstvF I oBl
DERECHOS EN

RECIBIENDO GARANTIAS ES PEC ICAS, EMITIR, GIRAR, ENOOSAR, ACEPTAR, AVALAR, AFIANZAR,
SUSCRIBIR TOOA CLASE DE TITULOS DE CRÉDITO Y TODA OTRA EVIOENCIA OE ADEUDO,

IGACIONES CONVERTIBLES O NO, DE ACUERDO CON LA LEY. ASf COMO AFECTAR BIENES O
FIDEICOMISO, ACTUAR COMO DEUDOR SOLIDARIO, O AVAL, OBTENER SEGURCS Y FIANZAS Y

OIORGAR fOOA CTASE DE GARANfíAS PERSONALES O REALES PARA GARANTIZAR OBLIGACIONES PROPIAS O OE
TE
(N) EMrrR,
TÍR'LO DE

ADOUIRIR O NEGOCIAR CON BONOS, ACCIONES, OBLIGACIONES, HIPOTECAS, VALffiES Y CUALQUIER
REDITO ANTE INSTITUCIONES NACIONALES O EXTRANJERAS OUE EN CADA CASO SEAN REOUERIDAS

DE ACUE O CON LA LEY
(O) GIRAR, ACEPTAR, EMITIR.
GARANTIA, 

I 
EN FTDETCOMTSO,

rG, Ltx r I F-AOlXt qrE E¡ I ¡ENOEN L^5 Of
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SU§CRIBIR. AVALAR, AFIANZAR, ENOOSAR EN PROPIEOAD, EN PR@URACIÓI'I, EN
OESCO¡¡TAR, COBRAR, PROTESTAR, REACEPTAR, RENOVAR Y CANCELAR TOOO

t(fN s REGtsl RALE"S ACREOTrAN L^ E .¡S¡ El{q O 0¡l¡rslE¡filA OE INSCRIP(¡:}NES O Ai¡OfA{X)XES EX El Rt¡G¡S¡RO^l
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TIPO DE ITÍTULOS VALORES TALES COMO LETRAS DE CAMBIO, CHEQUES, VALES, PAGARES, FACTURAS
CONFORMhDAS, FACTURAS NEC€CIABLES, CERTIFICADOS DE DEPÓSITO, WARRANTS, CONoCIMIENTOS DE
EMBARAUT, CARTAS PORTE, TÍTULOS OE CRÉOITO HIPOTECARIO NE@CIABLE, CERTIFICADOS DE SUSCRIPCIÓN
PREFERET{TE, CERTIFICADOS BANCARIOS EN MONEDA NACIONAL Y CERTIFICADOS BANCARIOS EN MONEDA
EXTRANJEFA Y OTROS INSTRUMENTOS FINANCIEROS, PUDIENOO INCLUIR TODO TIPO DE CLAUSULAS
ESPECIALÉS EN T¡TULOS VALORES COMO CLAUSULAS DE PRÓRROGA, CLAUSULAS DE PACO EN MONEDA
NACIONALI O MONEDA EXTRANJERA. CLAUSULAS LIBERATORIAS DE PROTESTO, ENDOSAR EN GARANTÍA O EN
PR@URACIÓ{\I, SEGÚN SU NATURALEZA, LETRAS DE CAMBIO, PAGARÉS, FACTURAS COi.¡FORMADAS, CHEQUES,
TITULoS dE cRÉDITo HIPoTECARIo NEGoCIABLE Y EN GENERAL ToDo TIPo DE TiTULoS VALORES, ASI COMO
CUALOUIEh OTRO DOCUMENTO MERCANTIL Y/O CIVIL, INCLUYENDO PÓLIZAS, CONOCIMIENTOS DE EMBARQUE.
CARTAS dORfE, CARTAS FIANZA O FIANZAS BANCARIAS, CARTAS OE CREOITO, CERTIFICADOS DE DEPÓSITO,
WARRANTb, CERTIFICADOS OE DEPÓSITO NE@CIABLE. CERTIFICADOS BANCARIOS EN MONEDA EXTRANJERA O
EN MONEdA NACiC''¡AL, INCLUYENDO SU CONSTITUCiÓN, FIANZA YIO AVALES. CELEBRAR ACT¡VA O PASIVAMENTE

O coNTRATQs DE r\rurub, coN rNSTrrucroNES BANoARTAS, FTNANoTERAS ó co¡r cu¡r-outeR orRA eERSoNA
NATURAL lo JURíotcA,, coN o stN c+Re¡¡ths; co¡tTRATAR o soLtcrrAR CARTA DE cRÉDrfo, Co¡¡TRATAR
cREDrro lDocuMENTARro y CEDER cREDrro.s, DAR EN GARANTÍA MoBrLrARr,A, coNslrrutR HrporEcAS.
oToRGARI AVALES, FIANZAS Y CUALQUIER oTRA GARANTÍA, AÚN A FAVoR OE TERCEROS, PARA AFIANZAR
OPERACIONES CREOITICIAS. FINANCIERAS Y/O COMERCIALES CON BANCOS, FINANCIERAS, SEGUROS, CAJAS DE
AHoRRo, EooPERAÍIVAS o CUALoUIER oTRA INSTITUCIÓN CREDITICIA Y/o PERSoNA NATURAL YIo JURÍOICA
NAcroNA¡.] y/c EXTRAT,J.,TERA; EN GENERAL CELEBRAR ToDo rpo DE oBLrGAcroNEs DE cRÉDrro, coN LAs ouE
LA SocIEOAD GARANfICE U oBTENGA BENEFIcIo o cRÉDIToA FAVoR Y/o PARA TERCERoS: ooMPRAR, VENOER,
anneruoafi, PERMUTAR, DoNAR, BTENES DE o PARA LA soctEoAD, SEAN MUEBLES o TNMUEBLES, ASI coMo
CELEBRAR TODO TIPO DE CONTRATOS PREPARATORIOS. CONTRATOS DE PROMESA DE CONTRATAR.
cor'¡TRATOs DE opcróN y ARRAS coNFtRMAToRtAS y pENtrENctALES, coNTRATos oE ARRENDAM|ENTo.
oacrólr e[ pAGo, coMooATo, uso, usuFRucro, supERFtctE, cEstóN DE DERECHoS y cESróN oE posrcrótl
co¡¡rnnctuer, MUTUo DrsENSo, TANTo DE MANERA AclvA cotvto pa.slve, soeRE ToDA cLAsE DE DEREcHos
y BTENES lrueeres o r¡lruueBLEs DE LA EMPRESA, TRANSFERTR v coNDoNAR oal|GACroNES.

S RESPECfO DE fIfUL VALORES Y OTROS DOCU NTOS DE CRE
(A) Gr
COBRAN
(B) ENOO EN PROPIEDAD O GARANTíA LETRAS DE CAMBIO, VALES Y PAGARES, ASf COMO ENDOSARLAS EN
PROCUR IÓN Y PARA DESCoNTARLAS, PARA oUE sUS IMPoRTES SEAN ABoNADoS EN foDos LOS CASOS EN
LAS CUE AS DE LA SOCIEDAD
(c) cFr FffiAR coNTRAros DF FtDFtcoMrso ASí coMo DAR tos BTFNFS DF ta s.xlrFDAD FN FrDFrcoMtso nF
GARANTÍA Y ADMINISTRACIÓN, CELEBRAR CoNTRAToS DE LEASING, ARRENDAMIENTO FINANCIERO, LEASE BACK,

  FACTORING, UNDERWRITING, ESCROWACCOUNT, JOINTVENTURE, FRANCHISING, CONCESIÓN, KNC»A/HOW,

! rnmrsreÉeNcre oe recruoioefe, rovr¡rcenciou¡'rr, coL¡eoieoórl EMpRESARTAL, solrcrrAR CARTAS
FtANzA TARJETAS DE cRÉDtro, REPoRTES, oEScuENTo oE LETRAS y/o FAcruRAS. DESCUENTo DE flTULo§

COMPRAR Y VENDER ACCIONES EN BOLSA O FUERA DE ELLA SEA EN MONEOA NACIONAL O
CONSTITUIR EMPRESAS Y/O TODO TIPO DE PERSONAS JUR fDIcAS, SEA EN EL PAÍS o EL

Y PROTESTAR LETRAS DE CAMBIO A CARGO OE OEUOORES DE LA SOCIEDAD, ENDOSARLAS EN
Y DESCONTARLAS A FIN DE OUE SU IMPORTE SEA ABONADO EN LAS CUENTAS DE LA SOCIEDAD.

O: NEGOCIAR, CELEBRAR, MODIFICAR, RESOLVER Y EJECUTAR OPERACIONES CON PRODUCTOS
FINANCIF os oERrvADos, rNcLUyENDo, A TíTULo ENUNctATtvo, FoRWARDS, FUTURoS, opcloNEs. swAps y
oEPÓsITqS ESTRUCTURADo.S, PUDIENDo SUSCRIBIR Tooos LoS coNTRATos, AcUERooS, oECLARACIoNES,
Co{tIUNIcAcIoNES Y CUALQUIER DocUMENTo AoIcIoNAL o coMPLEMENTARIo NECESARIO PARA TALES FINES O
NCUCIOI'IAOO CON DICHAS OPERACIONES, ASI COMO RESOLVERLOS O DEJARLOS SIN EFECTO POR MUTUO
OISENSO:l CELEBRAR CONCILIACIONES O TRANSACCIONES JUDICIALES O EXTRAJUOICIALES, PUDIENDO
co¡¡crurah y orspoNER DE Los DERECHoS MATERTA DE coNcrlrAcróN, suscRrBrR EL AcrA coNcrLrAToRrA o
LOS OOCUMENTOS NECESARIOS PARA ELLOi EJERCER LA REPRESENTACIÓN EN PROCESOS ARBITRALES.
puotEND+ NoMBRAR ARBrrRos / ACoRDAR pRocEDtMlENTos eARA EL NoMBRAMtEt'lro RESpEcr¡vq
RECUSARTOS, PACTAR O CELEBRAR CONVENIOS ARBITRALES Y COMPROMISOS NECESARIOS PARA SOMEÍER A
ARBTTRAJE coNTRovERstAs y/o DERECHoS DE LTBRE otspostcróN, AsÍ coiro PARA RENUNCTAR AL ARB|TRA,E
PoR Lo OJE GozARÁ DE ToDAS LAs FACULTADES ESTABLECIDAS EN LAS DIFERENfES DISPGSICIONES LEGALES
OUE LOS REGULAN: REPRESENTAR A LA EMPRESA EN LAS JUNTAS OE ACCIONISfAS O SOCIOS, DONDE LA
SOCIE SEA ACCIONISTA O SOCIA

Los cERnñc4Dos quE ECr¡ErrDEx r^s oF¡c¡NAs REs¡sfR^LEs AcRED¡fr\N LA E(¡sÍErc¡A o ¡NEx¡sTENcrA oE rxscRrFcioNEs o ANgr^croNEs EN EL REc¡stil9 al
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(AlcoBRAR LAS CANTIOADES QUE SE AOEUDEN A LA SOCIEOAD Y EXIGIR LA ENTREGA OE BIENES MUEBLES E
OUE LE PERTENEZCAN O CUYA POSESIÓN LES CORRESPONDA, OfORGAR RECIBOS YINMUEBLE

CANCELAC ES
(B) REAL TODOS LOS TRAMITES ADUANEROS PARA EL DESPACHO DE MERCADERIA OE LA SOCIEOAO
(c) CELEB CONTRATOS, COMPROMISOS, OPERACIONES Y ACTOS OE TODA NATURALEZA, VINCULADOS CON
LAS ACTIVI ES PROPIAS DEL OAJETO OE LA SOCIEDAO, INCLUYENOO LA COÍVIPRAVENTA, ARRENDAMIENTO,
USUFRUCT O COMODATO OE ACfIVOS FIJOS, ASf COMO TRATAR Y TRANSIGIR TODA CLASE DE NEGOCIOS EN

OICFIAS ACTIVIDADES.RELACIÓN
(D)CELE CONTRATOS DE SEGUROS DE CUALQUIER CLASE Y ENDOSARLOS

TODA CLASE DE BIENES MUEBLES NECESARIOS PARA LAS OPERACIONES OE LA SOCIEDAD, COI.¡(E) coM
EXCEPC tó DE ACTIVOS FIJOS-

TODA CLASE DE PROOUCTOS OUE COMERCIALICE I.A SOCIEOAO, OTORGAR EN USO, USUFRUCTO O
T@A CLASE DE B¡ENES MUEBLES CUANOO SEA NECESARIO PARA i.AS OPERAC¡ONES PROPiAS OE

(F) VENDE
CC,[,tOOATo LA SOCI

L

DOCUMENITO OUE Dlo MÉRrrO A r-A rNSCRrpCróN:
ESCRTTURiC PÚBL|CA OEt 29t11t2022, OTORGADA ANTE NOTARTA OE L|MA MARTA SOLEDAO PEREZ
TELLO.

ll. ANoTAqONES EN EL REGTSTRO PERSONAL O EN EL RUBRO OTRGS:
NINGUNO. I

I

il. TIruLO$ PENDIENTES:
NINGUNO.

IV. DATOS hDICIONAIfS DE RELEVANCIA PARA CONOCIMIENTO DE TERCERO§:
NINGUNO.

v. pÁGrNAl auE AcoMpAñAN AL cERTrFrcADo:
NINGUNO ]

o Derechos
Tasa Reg

PFS
¡sha

ados: 2025-99999257731 S/ 32,10
I del Servicio S/ 32,10

Veriñc€do yle4adkl
Lima, a hs 

ts:56:oe

o por GONZALES HUAMAN, LUIS FELIPE, Abogsdo Certific¿dor da la Oñc¡na Registral de
horas del l0 de Febrero del 2025.

LES HUAMAN
Certificador

I Ns lX - Sede Lima

I
I
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VISTOS:

El lnlorme Tecnrco N' 1773-20 t 6-USES-OSS-DISA ll L Si MINSA. el lnforme de Oprnlon Previa
N 0001-2017-SUSALUO-SAREFIS/lNA. emrlda por la lntendencra de Normas y Aulorrzacrones
de SUSALUO. sobre Categoflzagon de la razón soclal OETECÍA CENTRO OI{COLOGICO
S.A.C y nombre comercral DETECTA CLIÍ{ICA ONCOLOGICA y.

CONSIOERANOO:

rOr¡e. l¿ Ley N' 26842. Ley General de Salud eslablece que la salud es condroon rndrsp€nsable
del des3rrollo humano y medlo lundame lSl gaÍa alcaízar el breneslar tndrvrdual y colectlvo. que
la proreccrón de la salud es de rnterés púbico y. por tanto. es responsabrldad del Estado
regularla vrgrlarla y promoverla que asrmrsmo es de ¡rterés publÉo la provisrón de serv¡cros de
sa¡ud cua¡qurera sea la persooa o rnstiuoón que los provea, que es responsabldad del Estado
promover las condElones que garanlrcen una adecuada mberlura de preslac¡ones de salud a la
poblacron. en lérmrnos socralmente aceplables de segundad oponunrdad y calldad

O(|e. el añiculo E del Oecreto Supremo N 013-2006-5A. Reglamenlo de Establecmrentos de
Salud y Serv¡oos Médrcos de Apoyo establece que luego de presenlada la comunrc¿oón del
¡nrclo de actrvdades el propretaío y/o responsable dcl cstableomrento de 3elud trene un plazo
d€ noventa (90) dias calendanos para sohc ar a la Olecclon Reglonal de Salud o Oúección de
Salud correspondrente su Categorzaoón. de conlormirad con lo eslableodo por el anicub 100

del Reglamento acotado.

OrÉ. oor Resolucón Orreclorel N t 83 t -2016-OISA-||-L9OG. se de$gna a los mÉmbros
rntegrí¡ñtes del Comrle fécnrco de Categorizacrón de la DtreccÉn de Salud ll Llma Sur
eñcarqados de conduclr el proceso de evaluacrón de calegorEacón de los Eslab¡ecrmrentos de
Salud y Servrcros Médrcos de Apoyo.

Orle. a traves de la Resolucrón Mrnrsleflal No 095-2019MlNSA. se establece que las Drrecoones
de Saiud ll Lrma Sur y Lrma Este. en su caldad de órganos desconcenlrados del Mlnrslerro de
Salud desempeñan lás funoones de regulaoón, supervisDn. rnspeccon y conlrol del
cumplrmrento de las normas y procedrmrentos en málcía de salud en el marco de lo dlspueslo
er el Decreto Legrslativo No 1161 Ley de Organrzación y Funcrones del Mlnrsterlo de Salud
elercrendc la autofrdad sanrtana por delegaoón de la Alte Drreccton

Or€. la lntendencra de Normas de Aulonzacrón de SUSALUO emrte oplnlón favorable para la

categor¡a del eslablecrmrento de salud de razón social DEfECTA CENTRO OI{COLOGICO
S.A.C'y nombre comerc¡al 'OETECTA CLINICA ONCOLOGICA, de conformrdad con el tuteral

g) del anrculo 48 del Oecreto Supremo N 008-201,1-SA. concordante con el numeral l0 del
añiculc 3 del Decreto Legrsl¿tryo N 1158. que prescnbe como funoon general de la
Sr,per.ntendencra Naoonal de Salud - SUSALUO. emitrr oplnlón prevra. con electo vrnculante en
la calegoflzaoón de las IPRESS a parlrr del Nrvel ll :
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Oue. en lal sentrdo y prevra la optnrón vtnculanlc de SUSALUD. el Comllé Tecorco de
Categonzacron de la OISA ¡l Lrma Sur. clasrtrca al 6stablectm¡ento de salud de razón social
DETECTA CENTRO Oi{COLOGICO S.A.C y nombre comerc¡al DETECTA CLINICA
ONCOLOGICA. con nrvel de complelkJad de Categor¡a ll-E del Segundo Nrvel de Atenrxon con
capaodad resolulrva para sat6lacer las necesdades de salud de la poblaclÓn, como Cllnlc¿ de
Alenc¡oñ Especralrzada en Oncoloia y Cirug¡a de d¡4. ubrcedo en Av Angamos Esle l,lo 2688
del drslílo de San lsrdro. provrncra y deperlamenlo de Lrma. en razón de que cumple co¡ los
reqursrlos estableodos por la Norma Técnrca N 02t -MINSA/DGSPA/ 0l motrvo por el :r,al
coffesponde su lormahzaoon a lraves de la resolucton correspondtenle

Con el vrsado de la Orreccron de Servrcros de Salud dé la Drreccrón de Salud ll Lrma Sul

En uso de las atnbuoones conferdas en la Resoluoon Mtnrstenal N 3¡tl-2006/MINSA que
aprueba el Reglamento de Organrzación y Funcrones de ia DtreccDn de Salud ll Lrma Sur. el
arl¡culo 1 de la Resolucrón Mrnrslerial N 095-20 | s/MlNSA.

SE RESUELVE:

ARTiCULO l.- OTORGAR al estableomrento de sah¡d de razon socral DETECTA CENTRO
ONCOLOGICO S.A.C" y.nombre comeroal "OETECfA CLll{lCA ONCOLOGICA. la C¿legoria
de CLINICA OE ATEI{Cloi¡ ESPECIALIZADA El{ ONCOLOGIA Y CIRUGIA OE DlA. con n¡vel
de compleldad de Categona il-E del Segundo Nrvel dc Alencron ubrcado en Av. Angamos Este
No 2688 Orslnto de Surqurllo provlncra y deparlamenlo de Lrma. conforme a las consrderacrcnes
anles expueslas

OEfECTA CENTRO
oNcoLoGrco s.A.c

Razón Socral Calegoria

ll.E

Denomtnaoon
DS N 013-2006,54 r

CLINICA DE ATEi¡CIÓN
ESP€CIALIZAOA : ONCOLOGiA Y

CIRUG¡A DE DIA

0{

ARTiCULO 2 - OISPONER que la c¿tegoria olorgada lrene una vrgencla de lres (3) años
contados a parlrr de la notrficacron de la presente retolucron En caso var¡e su compleldad el
responsable debera comunrcar a la autofldad san arla denlro del plazo máxrmo de trernta i30)
dras calendaío y solcrlar un nuevo proceso de categof¡zacrón

ARTiCULO 3.- NOTIFICAR la presente resoluclón al rrleresado y a las rnstancras admrnrstratrvas
coffespondreñtes

ART|CULO 4.- PUBLICAR la presente resolucron en el portal rnslrtucronal de la Drreccon de
Salud ll Lrma Sur w\ /w drsahmasur gob pe

REGISTRESE Y COMUNI
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Éstablecimrento de Salud del Sub Sector Privado con razón social 'OETECTA CENTRO

{HcOr-oCrco S.A.c" y nombre comerciar "oETECTA cLiNlCA ONCOLOGICA' ub¡cado en

{v Angamos Este N 2688 del distrito Surquillo. de la provincia y departamento de Lima.
pfovrnc,a y departamento de Lrma

(ategoria Asrgnada ll-E - CLINICA DE ATENCION ESPECIALIZADA EN ONCOLOGIA Y
drRucrn DE Drn-

UPSS y ActNrdades de Atenoón O¡recta y/o de Soporte que el EstablecrmEnto de Salud
oferta. según categoria asignada

o

a

UPSS DE ATENCIÓN
DIRECTA

UPSS DE ATENCIÓN DE
SOPORTE

Consulta Externa
Hospilal¡zacrón
Centro Ourrúrgrco
Patologia Cl¡nrca
Diagnóstco por lmágenes Rayos X. Mamografia y
Ultrasonograf¡a
Central de Esleílzaci)n
Cenlró de Hemoterapra y Banco de Sangre Trpo I

Faf macra

i Eelgqq,r"J celfafq lerencla

, Vrgrlancra Eprdemrológica
Salud Ambrental

. Regrstros de la Atenoón de Salud e lnformacron

. Prevencrón y Diagnóstrco Precoz de cáncer

. Alencrón Oe Urgencras y Emergenoas

Procedrmientos de Gastroenterologia Endoscopias Allas y
Balas.
Procedrm€ntos de Urologia Urodrnamra

ACTIVIDADES DE
ATENCIÓN OIRECTA Y OE

SOPORTE

UPSS. activdades de atencrón darecta y/o sopone. servicio o prestación / procedimrentos
adlcronales a su categoria. que el estableciml€nto de salud oferta

UPSS DE ATENCIÓN
OIRECTA

úpss oe ATENoóN DE
SOPORTE
Ác¡rvroloes oe

TENcIóN orREcrA
CTIVIDAOES OE

A
A
ATENCION OE SOPORTE . Ourmroterapra

I LR
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¡ i'9-.1

Rt cC lu lt"

t tGr

PfRÚ Ministerio I
de Salud I

r,f !¡toluo

crf,r¡ l[ ¡'TfE lr Lta.¡¡¡l I

ANEXO

e

Itrez



ñtr ¡r¡rü¡ §ra.¡re t
GrfúrÉfr¡ir L

CERTIFICADO N'

EXPEDIENTE N"

RESOLUCIóN N"

003920
MUNICIPALIDAD DE 4555-2022-GDE/MDS

1170-2022-GDE/MDSSURQUILLO
MOOIFICACION DE AREA

borización Municipal de
perbura g FuncionamienEo
DE ESTABLECIMIENTOS COMERCIALES, INDUSTRIALES'

ACTIV¡DADES PROFESIONALES V/O SENVICIOS.

biéndose cumplido con los requisitos establecidos en la Ley No 28976,

ey Marco de la Licencia de Funcionamiento" y Ordenanzas vigentes sobre

normativa, se concede el presente certificado.

mbre o Razón Social: DETEcTA cENrRo oNcoLoclco s¡.c.

mbre Comercial:

U.C. NO : 2051!,468499 Área: 2.812.74 m'

bicación: AV. ANGAMoS ESTE N" 2588 tiz A Lt. 36

tividad : cIU N.85.1 .1.10 cL¡NlcA

ha de Emisión : 3 0 SEP 2itu

EBE RENOVAR CADA DOS ANOS EL CERTIFICADO DE OEFENSA CIVIL, DE CONFORMIDAD CON EL DS N" OO2'2OI&PC¡'I'

L R EA AUTOR ZADA c0P R E Sp0N DE AL NTt R oR DEL LocAL

0 SE AUT0a ZA E t U SO DE LA A PU L cA, N D EL RET Ro U N c PA L R E LAM E NfARIO DE BE RA MANTEN E R EN

N BUEN ESTADO LAS FACHADAS (FRONÍAL, LATERAL'POsÍERI

L INCUMPUMIENTO TOTAL O PARCIAL DE CUALQUIERA DE LAs

N EL pREsENTE cERflFlcADo oRlclNmÁ su nevoclgÓx.

0R D EL LO CAL aU E LO ALB ERCA.

coN Dlc oN ES D E FU NCION AM E NTO EsrABLEC DAS

LICENCIA MUNICIPAL SU]ETA A QUE]A VECINAL

EL HORARIO DE FUNCIONAMIENTO SERA DE:

07:00 A 23:(» HORAS

0rsTRrfit 0t

Gerencia de Desarrclo EmPesad:tl

nte certificado es personal e intransferible. Debe exhbirse en lugar vi ble
Alcalde

L(

I

l
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cERTtFtcADo oe lxspecclótrl rÉcNtcA DE SEGURIDAD EN
EDlFrcActoNES pARA ESTABLECIMIENToS oBJETo DE tNspEccróN
cLAstFrcADos coN NIvEL oE RtEsGo ttuy ALTo seeúH ua ilATRtz

DE RIESGOS

No 1182-2024

El Órgano E,€cutanto ds la Mun¡cipalidad Diatrital de Surquillo, €n cumplimi€nto de lo
establecido en €l D.S. No 002-2018-PCM, ha raslizado la lnspección Técn¡ca de
S€gur¡dad en Edificaciones al Establecimiento Obieto de lnspscción:

DETECTA CENTRO O]'COLOGICO S.A.C,

( Norñbae Cqngrclal I

AV. ANGAUOS ESTE l¡' 2688 riz. A LT. 35

(Cálle. Av., Jr . Lote. Mz . urb )

Distrito: SURQUILLO Provincia: LIMA Oeparlamento: LlllA

Solicitado: Í|IENOOZA DE l-A A GASTON WILIIER
(Nombrc d6l propictario rcprcaañt!ñto lcgal. apodcrado conduclor o adminblrador)

El que suscribe CERnF/€A que 6l Establecimiento Ob,eto de lnspección antes
s€ñalado CUrPLE CON LAS COflOrCrOrt ES OE SEGURIDAD.

Área Ocupada de la Edmcác¡ón (mz) 2,842.71 rn'1

Capacidad Máx¡ma de h Edificación !l¿
tEn nún¡eros)

(Trercientos Docc) personas
{Er letras)

Giro o aclividad: CLINICA

Exped¡€nts N": 9004-2024 Resolución N" D00151 E-2024§GRD€OE/ÍU!OS

VIGENCIA: 2 AÑOS'

SUROUILLOLUGAR:

FEGHA oE ExPEolctO :

rl ¡,
;91

99t9§12§,é
(DDIMM/AAAAT

FECHA oE soLEnuD DE RE¡¡ovActóx :

(Trdnr¡ d¡¡. Mblh! .nlrr¡o¡lr . 1¡ tlch¿ úr c¡ducid¡d)

FECIIA DE cADUcloAD: 08/05/2026
(DO/MM/AAAA)

Lri ofl€s Arfioa^oo Poi
otr ÓeG ¡K, E É«l-avE
E(ClóX.

flr

I
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CESAR AUGUSTO CARPIO VALDEZ
Abogado - Notario de Lima

TESTIMONIO

del lnstrumento Públ¡co Notarial extendido en mi Reg¡stro de Escrituras Públicas

Kardex 050569. Minuta 2934. Escritura 3038. Fecha 07/032007.

Constitución Simultánea de /a Sociedad Anónima Cerrada

" D ET ECT A CENT RO ONC OLOGI CO S.A. C. "
Que oloryan

OASTON WLMER ilENDOA DE L/.ltA (100 acciones)
C ARLOS Elt l UO LU QU E V ASQU EZ V AS QU EZ (1 N acc iones)

VICENTE VARGAS EGAS ll00 acciones]
JORGE MARCELO AGUILAR COSME (100 acciones)

LUIS MANUEL T»A ROJAS (100 acciones)
y RENZO GIOVANNI BOUO PANCORVO ( 100 acciones)

R.tr C.pr¡, Soch, Sl C00,00, irtlgnrDífr surcr,fo y p4úo.¡t .hctro.
V.ht d. c.d.t tcc¡üt E. 1 .00. ool,,,.h¡lb .a b Ciutt d da Lina.

lnt¡oduccián : En la ciudad de Lima. Capital de la República del Perú, a siefe días del mes

de Mano del año dos mil siete , yo, César Augusb Ca rpio Valdeq wt Documento N*,ional de

ldentidad 06644516, Abogado, con regislro en el llustre C.olegio de Abogados de Lima lf
11921 y, Notario de Lima nombndo por Resoltfiión Ministeial No 457-JUS de Julio 19, 1989,

mn registro en el Colqio do Nolaflos de üna lf 39, con Oficio Notarial en Avenida Diagonal

380, Olicina 205, (hoy Aven¡da Mrcal. Oscar R. Benavides), Distrito de Miraflores, Provincia,

Dapañamento y Región de Lima, extiendo el presente in§rumento público notaial protocolar,

bajo el n(tmero 3038 en mi Regislro de Escnfu¡as Públicas, en el que comparecen, quiones

mandiesfan ser : -
GASIOÍV MLIIER LENDOZ. DE cy',firA, de nrcionahdad peruana, de estado c¡v¡l casado, de

profesión u ocupación Madico Cirujano, identificáñose con Documenlo Nacional de ldentidad

núnero 07610225, exprexndo proceder por derún propio .:.,...-......,
CAR¿OS ENILIO LUQUE VASQUEZ VASQUE;Z, de nacionalidad peruana, de estado civil

casado, de profesión u ocupación Medico Arujarc, identificándose mn Documento Nacional de

ldenlklad número 10790U5, expresando proadu por deracho propio. .....,.. ..........-.

VICENTE VARGAS EGAS, de naianalidad pruana, de e§ado civil solfem, de profesrón u

ocupación Medico Cirujano, identilicándose ctn Documento Nacional de ldentidad númerc

07069030, expresando proceder pr derecio propio

.¡;;,' - .
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JORGE MA ELO AGUIÍ/R COSME, de nacíonalidad peruana, de estado so/feTo, de

profesión u Medico Cirujano, ídentihcándose con Documento lde ldenlidad

número 1789 664, expresando proceder por derecho propio. ......... ,

LUIS NANUáL TAXA ROJAS. de nxionalidad peruana, de estado civ¡l

ocupac¡ón Mldico Arujano, identtfrcándose con Documento Nacnnal de

ero, de profesión u

ldontidad núnero

profesión u Medho Cirujano, ident¡f¡cáñose con Documento Nacanal de ldentdad

número 0726 290, expresando procder por derecho propio. .-=.....

Doy fe de r identificado a quienes ñmparecen por la exhibición que hacen de sus

06587035, exlresando proceder por derecho propio. "'.'.."'.."**
I

RENZO GIOUANNI BOZZO PANCORVO, de nacionalidad peruana, de oslado civil casado, de

documentos Qe identidad respect¡vos, y de, a mi juicio, tener capxilad, tibeñad y conocimíento
I

necesarios pd¡a obligarse a otorgar esla escrilura.

I

Cuerpo: La dpclaraclan de volunld que rec¡bo por escrilo, contenrta en m¡nda autoizada por

lelrado. que oldeno bajo el núncro 2934, e insrto litenlmnte crnrc agua; .',,.:.'**..,-..-..

o

'Señor Nof

Sirvase usle{ exle nder en su Regrsfro de Escrlu¡as Públicas una de consütución simulánea
I

de Sociedadlnünima Cemda que oloryan los señores .".-=.: *
- ltEltDOZA DE U§A GASIO^, MLWER, klentificado con D.N.l. tf 07610225, peruano,

I

Medico Ciruiaho, casado cún /a señora RIVERA LEON SOCORRO IrIUR/NARDA identificada con-l

O, O.lv.l ff 16d72221, peruana, empresaria, ambos domicitiados en Jr. Domingo Cas¿nova N'
I

220, Dpto. 30P, Lince.
I- LUQUE yASQUEZ yASQUEZ CARIoS ElllLlO. identiñcado con D.N.t N' 10790U5,

Peruano, M$ico Arujano, casado con la señora FALCON RENDOI'I JULIA ROSA, identif¡ada
I

con D.N.I N" r0790U4 peruana, Media Obstetra, ambos domiciliados en Av. Angamos Este
L

Mz F, lote 51 lub. Papa juan ffill, San Borja.
I

- yARGAS 6GAS WCE TIE identificado nn D.N.l. lf 070690W, peruano, casado con la
It-

señora CUA08,ADO PENA AIDA identificada an D.N.l. No 0709Ú257, Peruana, @mercianto,

ambos en Calle M trébol N" 49\-Uftanización Pro Vivienda El, El Agustirto. -

AGUILAR C ME JORGE MARCELO, idantificado con D.N.,. l'¡o 17897664, peruano, Medico

Ciujano domiciliado an Pasaje Punla Pariñas N" 1ZlDplo, 301, San Migu
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- TAXA ROJAS LUrS rtÁ|.E[, identiticado con D.N.l. N" 06587035, peruano, Med Cirf¡ano,

sollero. doniciliado en Calle los Forestales N" 481, La Molina. . - . -

- BOZZO PANCORVO RENZO GIOVANNI, ¡denti¡¡cado con D.N.l. No 07 7290, perusno,

MEDICO CIRUJANO casado con la sñora HURTADO ABT LIZ YASMINA idenl ificada con D.N.I.

lf 09296331, peruana, emprcsaria, ambos domiciliados en jr.quito 2395, jesus maria.

PRIIIERO: Los señores MENDOZ. DE /-/ilA GASfOfl WLLER, LUQUE VASQUEZ

VASQUEZ CARI,OS EIIIUO, VARGAS EGAS WCENTE, AGUI|../,R COS'TE JORGE

,iARCELO, TilG RojAS LUiS ltANUEl- BOZZO PANCORVO RENZO GIOVANNI,

convienen en anstiluir como en efeclo condituyen pr la pre*nte, una Sxiedad Aran¡na

Cenada bajo el nombre de "DETECTA CEITIRO ONCOLOGICO S.A.C'1 con un capital social

de V 600.00lSeiscien tos 041(fr nuevos soles), íntegramenle suscnlo y pagado en efectivo,

rcprcsentad,o por 600 (Seiscienfos,) acriones notinativas de un ualor nominal de 9,1.00(Un y

00/100 nuevo sol) cada una. ..-.--.---
SEGUIúDO; La Sociedad Anónima Comda gue se cúnsfffuye se rcgirá Nt el s¡guiente Estatuto

y en todo lo no previsto por la Ley Genenl de Socedades - Ley 26887

ESIAIUTO

TITULO PilNERO

Denominación, Objeto, Domicilio y Dunción

ARTICULO PRlltlERO.- La prsona jurldica que se conlfuye s denom¡nará "DETECTA

CENTRO ONCOLOGTCO S.A.C", y tendñ como objeto pincipal dedicarce a bindar sevic¡os de

atención ¡fulba y de salud humana en la especialidad de Onalogia, ginecalogia y

reproduccion humana a nivel Nacional e intemacional

Tambíén podrá realizar aclividades anexas y conexas a su oblefo social y las que se acuerden

en Junta Gercral de Accionisfas sin más limitaciones que las que eslablecr,n las leyes de la

República.

También podrá abr,tr sucuñares donfio del lenitorb de la República o en el Exte¡ie¡ *-,-,*
Su domicilio es la Provincia de Lina, Depadame¡to de L¡ma y su dure¡ón es indelintda inicianfu

sus actiydades en la fecha de la inxripción de la Escritun Pública de Constitución en el

Regrsfio de Personas Jurldicas.

TITULO SEGUNDO

Capttal y Acciones

ARTICULO SEGUiIDO; El Cap¡tal de la Soctedad es de Sl 600.00 (Seiscienfos y 0A100

iVuevos Soles), en efxtivo, opresontado por ñ0 (Selscienfos) acciones nominativas de un valor
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nominal de

srguiente rn

-1})(Cien)

1.00 (Un y 0U1N nuew sol) cada una, inlegramenle suscnlas / sdela

s, /as suscnbe y paga el señor IIENDOA DE UMA SION WLMER

arylando a Sociedad la suma de S/.100.A0$ien y 00h00 nueuos soles) efectivo. ...-.......

-100(Cien)

EillUO, ap

-100(Can)

/as suscnbe y Nga el señor LUQUE VASQUEZ VASQUEZ CARTOS

a Ia Soc,bdad /a suma de S/.100.00(Cien y 0A100 nuevos so/es) en efeclivo.

las suscnbe y paga el señor VARGAS EGAS VTCEIVIE aryrlando a la

,Sociedñ la de S/.100.@(C¡en y 0U1ffi nuevos soles) en efediw.

-1\\(Cien) s, las suscribe y paga el señor AGUILAR COS,tlE JORGE iíARCELO,

aporlando a Sociedad la suma de S/.100.00(Cien y 0A1A0 nuevu sr,les) en efeclivo. --.*.--
-1}0(Cien) las suscrióe ypaga el señorTAXA ROJAS tUrS MANUEL, aportando a la

Sociedad la

1}l(Cien)

de S/.lN.(N(Cbn y N/lN nwvos soles/ an efecüuo.

s, las suscrlbe y paga el señor BOZZO PANCORVO RENZO GIOVANNI,

apolando a Sociedad la suma de S/1N.A0píen y N/100 nuercs soles) en efecfvo. .'-'.:=-

ERO 

-

TITULO fE,

ARTICULO RCERO.- La Junta General de Acclonislas es el órgano máximo de la Sociedad,

liene las ades prescrlfas en la Ley General de Socledades, la opodunidad de reunión. el

quórum, los

drspueslo en

rdos, las convocalorias, y tanto lo relativo a su tuncionam¡ento, obseuañ lo

aflículos Nrtinentes de la Ley General de Socbdades.

TITULO CUA

) oet Directori y la Gerencla

ARTICULO fO.- La Soc¡edad no tendrá directo¡io, sus funcbnes sñn aierctdas por el

Gerenle Gen ,en aplicación de b estipulado por el adículo 247 de la ley 26887. ., ..-,,.-:....=.

ARTICULO NTO.- La Sociedad podrá tener más de un gerente. El Gerente General es el

representante legal de ta Sociedad, dirige la marcha administraliva de la Sociedad, estando

facullado a firma para la c;e,bbncbn y ejecucón de los acfos y @ntntos conospondienles

y es representante legal de la sociedad con todas las facultades del mandaloal objeto

conlorme al Civil y tos Nderes de los aiículos 74 y 75 del Cdigo Procesal üvil, los que

podrá conforme al a¡liwlo 77 del mismo cód¡go y readquirir cuanfas veces sea

necesano y la tacultad de emplazamiento conlorme el a¡licub 436 del CÓdigo Procesal

Civil tendrá lacullades a que so rofiaren los alicubs 3 y 28 del Decreto Suprcno N6

ículos 8, 9 y 10 de la Ley 26636.

Cásar aqusb C¡F valde¿. Abogado - fblá,p de
Karde¡:050t59 Mnula 83,i Esslrra:3038 FedB 07

72-TR, y los

Junta de Acclonistas
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Asimismo et Gercnte Genenl de manera conlunta con cualquiera de los eodrán

representar a la sr:rciedad ante /a SUNA 1i SUNAD, municipalidades y

l¡ibutaias, administntivas y locales, Íormulando loda clase de peliciones,

administratiws, inlerponer todo tipo de recursos, apelaciones, reconside s, revlslones,

sean ordinaios y ertraordinarios, canelar o reclamar obligacbnes tributaias; asi como ante las

autoridades del Mtnisterb de Tnbajo y Promoción Social en los procssos laborales judiciales o

privativos de trabajo, en /os procesos de inspección, en las negociaciones corecl¡vas, y en tdo lo

relativo a las ¡elaciones individuales o cr,leclivar. de trabafu conforne los dlsposrflvos legales

vgenfes; con,as mismas faa¡lfades señaladas en el pámfo anteior confome los adícubs 74 y

75 del 6di1o Pocesal Civil. 

-...-Además el Gerente Genenl de manera anjunta an cualquiera de ,os gerentes podrán abrir y

ceÍat cuentas co¡rientes, de ahono, a plazos o de cualquior otro gércro, girar contn ellas,

tnnsferir fondos de ellas, eteduar ret¡ns y ---.:-:.....
soóregrTarse en cuenta cr,Íiente can o sin gannlla mobiliaia, hipotecaria y/o fianza en todo lipo

de instiluciones de crédito; contrat cajas de saguidad, abirlas, operarlas y/o cenarlas; girar,

aceplar y cobnr chques; ginr, aceflar, avalar, endosar, de*onlar, cobnr, protestar, reaceptar,

renovar, cancelar, y/o dar en garaña o en proatmión, según su nalunleza, letns de cambio,

vahs, pagarés, cheques y en gorcral todo lirr de lifulos valoreg así omo cualquier otro

documento mercantil y/o civil, incluyendo ñl¡zas, conocinientos de embarque, caftas poñe,

cadas l¡anza, cartas de c¡Nito, ceiltfcados de de@srto, warrants, incluyendo su consllucrán,

fianza y/o avales; celebw activa o pasivamonto qntnlos de mutuo, an in§iluciones bancaias,

financieras o an cualquier otn persona natural o jurídica, mn o sin garantias; dar en garantia

mobiliaña, constituir hipotecas, otorgar avales, lianzas y cualquier otn garantla, aún a favor de

terceros, pan afianzar operac¡ones credilicrbg ñnancieras y/o comerciales con bancos,

financieras, seguros, cafas de ahorro, aoperaüvas o cualquier otra institución crediticia y/o

persona natural y/o juridica, nacional y/o extrunjen; en genenl celebrar ldo lipo de

obligaciones de crédito, con las que la socialad garanlice u obtenga beneficio o cr ilo a fawr

ylo Nn terceros; ampnr, vender, aÍendar, permutar, donar, bienes de o para la sociedad,

sean muebles o inmuebles: transferir y coñonü obl¡gaciones; celebrar convenios arbitnles y

todo tipo de contntos de leasing, arrendamiento financiero, factoríng, joint venture, franc"hising.

concesrón, furry law, tnnsfenncia de leaobgia, mlafumión enpresarial; sol¡citar taietas de

crédilo, repodes, descuenfos; compn y venta de accrbnes en bolsa o fuen de ella, sea en

moneda nacional o ertnnjera; conslrfuir empresas y/o tdo üpo de personas jurldicas, sea en el

auloridades

mover procesos

KarÉr:60ó6X. l,,l¡rüb. ?931 Elcriftra: 3{36.
Ca38r A€ush Carfio



de

o

rt Ililt{.[¡^I\ Urlñlt
0l tlrl,r,mo

ll¡lEút ¡ vr,t&r! I
(L!rÚ¡ 90cL'l¡,{¡AI

1

pais o el e : reprcsenlar a la gociedad en /as funfas de accionistas, donde

sea accrbnisla

públicos; y en

o¿orya( suslrlu¡r, delegar y revocar poderes; rntervenir sn y concufsos

firmar tda clase de contratos, saan clviles, mercantiles bancanos, con

cualquier natural y/o jurídica, nacional ylo extranyera; asi como susc /os rnsfrumenfos

públicos y a que hubiere lugar; y para la celebración y de los actos y

contralos co al obJelo social

Distribución Utilidades

ARIICULO S X70.. Las uti}dades de la Socledad se drsfriburrán enlre los socios según /o

acuerde la General, deduciendo las reservas, amo¡l¡zac¡ones y casl,gos gue de acuerdo a

Oey apneben

TITULO S

Modificación Esfafufos

ARTICULO PTIMO,- Los Eslafufos Ndrán sü modificados pr la Junta General de

Acclonrsfas. .,

T,IULO SEP

Balance

ARTICULO TAVO.- H balance se realizará de acueño con lo eslablecido pot la Ley Genetal

Debiendo realizarse además balanns mensuales para el mejor contrcl y

Íuncionamie de la Sooedad

yo- ---- - 

-

T|TULO OC

Disolución,

ARTÍCULO

y Extinclón de la Sociedad

VENO.- La disolución, liquidación y ert¡nc¡on de h socedad, se suieta a lo

drspuesto por adículos W¡linentes de la Ley General de Sociedades.

TITULO NO

ARTICULO

Disposic Transitorias

C/ilO.- Se nombra como Gerente General al Seior MENDOTA DE LAIíA

GASTON WI identificado con D.N.l. lf 07610225, peruano, Med¡co ürujano, casado,

domiciliado Jr. hmingo Caanova N" 220, Dpto. 302 Line.

- Gerente A al señor, LUQUE VASQUEZ VASQUEZ CARLOS EHIUO, identilicado

con D.N.l N'

Mz F. lote Sl

10790M5, Peruano, Medico Ciru1ano, casado, donicifiado en Av. Angamos Esle

Cés¿r AI.{(§to Capo VaUe¿ Abog¿do - ldarD de
y.ardo¡ 050569 l.hula:831 Esdit¡ls 303E Fedár07/0!2[07

Papa juan)dlll, San Borja.

TITULO QUINTO
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- Gerente de Markeling al sriñor VARGAS EGAS WCENTE, identificado con D.N.I N 7@9030,

Í

furuano, Medrco Arujarc, asado donicilido en calle el hefrlt 4g8 Urb vivienda. El

Agudirc.

- Gerente de finanzas al *ñor, AGUIIAR COSXE JORGE HARCEL

N" 17897664, peruano, Medin Cirujano, soften domrciliado m psj.

o,

Paiñas

ñn D.N.I

125 Dpto

301. 
-..--*.-.-- Gerente da Logisüca al setu¡, IAX{ RArAS LUIS ,tA¡lUEl_ identilcdo mn 0.N.1 lr/"

06fi7035, pruarc, tledko Cirujarc, srifreo don*liedo en calle Los Fopsla/es 481, La llolim.
- Gerenb C.arraÍc¡al al srlllrlr, BOZO PAIICORYO REIüZO G,IOVANNI, klentiftceflo an D.N.I

.N" 072672W, peruano, lledkx Cirujano, caúodomiciliado en jr. Quito 2595, psus mad6. ==

Agregue usled, Sefur Notub las cláusutas de Ley, y siryasa elender los parfes

conespondienfes. , ..

Lima,22 de lebruo del 2,A07

Fimrado: Sers lirmas ibgüles

Una frrme ilogibh.- Un rcflo part tume qn dto: OSCAR EASURCO REyES.- ABOGADO.-

c.A.L. 27461' -.-*
lnsedo: Comprobanta da Dcpíslto 8f,ncaño

'Un@ip.-lnletturt.

TDA 1 32 REG 812187.- Tn.210451tu12.. 05/Wm7.. 16.01(Ú .,*-...._--

IVOilERE: DEIECIA C€w7RO OT.TCOLOG,@ §tC
f D@;.-llRO.:-----
PRODUCTO: AHORROS frrN 

-'

CUENTA: It2-fi139W104 -
EFECTIVO

IMPORTE DErcgIOr 6@.@ (Sebab ntrr y NtiN) .-...-.----,."..-"-*--
I,Of.JEDA DEPOS'IO SOt 

-*FORMA DE PAGO

EFECL V 6@.00 (Selscienfos y 00/1N lrJuerc §o/) / RECIBIDO: Sl 6N.00 (serscbnfos y

W1@Nuewtul)

Concluslón: Doy Íe de haüsr sido bldo ede in*umento por qubnes @mpaucen, asi mmo

de su ntifaación sin mdificact5n alguna. De crinformidad @n la Ley del l,lotañr/lo, Atlicub 59.

,ncrso d), lranscriiDoi .,.....,,,-

C¿sa Al4isb Crp¡ Va5€¿
Kall€¡.050569. M'n b. it31 Ercritr¡: mt

Y
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confrere al ntante las alnbucbnes y potestades genenbs que a¡/ésponden at

representado, salvo aquel/as para /as que la le'v extge facultade xpresas. lrá.,tepresentación

st----------------nlencíayelcobro

n¡a,r.oro o§Illfl¡
ft grmlo

aFg¡¡ I AIID¡ ¡ !¡ar!¡¡! i
€rór looJtf;¡ñ.

s e

se enlieñe rgada para lodo el proceso incluso para la ejecución rle la

do coslas y

realizachn do

'os, lqilimando al reprexnlanle pan su inteuenc¡ón en el proc»so y

lodos los aclos del ntsmo, salw aquellos que requiann la intennnción personal

y directa del ,osorlado .'*.--
Cocligo Civil: "Arlhulo f1o.- Facultades Esp€ñares.- Se reguierc et otorgambnto de

lacullades e aahs para realizar todos ,os acfos do daposrion de derechos susfanfiros y para

demandar.

()pretensión.
ven¡r, contestat demandas y reconvenclonos dB§,sfirse del prxeso y de ta

a la pretensión, conciliar, tnnsigi, someter a atb¡tnje /as prelens,ones

controverlidas en el proceso. susfiiui o delegar la repre*ntación prwsal y para /os demás

actos que e la ley. El otorgamiento de facuftades especiabs se ige pü el pñnc¡pn

de /Vo se presume la existencia de lacultades especla/es no confer¡das

Código I Civil: "Artículo TV.- Susütución y delegación del Pñer.- Et apoderado

pueie sus facu,fades o delogarlas, sienpre que se encuenlr"- expÍesamento autorizado

pan ello. La ilución implica e/ cese de la reprasentación sin rrrlib¡l¡dad de rcasumirla; la

dehgación

apaderado

faoullades

al dalegante paÉ revoca a y reasumir la reües,ntación. La actuación del

uto o delqado obliga a la pale represonlada donlrc de los limites de las

La formalidad pan la suslitución o la delegxi5n es la nisma que la

()r,,orrado el otoryamieño del poclar.' 

--Codigo Civil: "A¡dculo lilfl.- Emplazamiento del Apcderú0.- El enplazamiento

podrá hae al apderado, srempre gue luvien tacultad para elb y el demandado no se

ltallara ett el bilo de ampetencia lerr¡tor¡al del Juzgado .' ,..--...-.-,.

Decreto o No N6-72-TR: "A¡lículo 3,- Para otorgar podet general en el procedím¡ento

de denuncias. Mstará un escrilo d¡r¡gido a la Autoridad Adminislnt¡va de Trabap, mn firma

esta o extendida ante dos leslrgos con indicac¡ón de /os núme¡os da suslegal¡zada

Llbrefas E y donicilbs. Pdrá asímismo olorgarse pder pr Esctitura Publica.' .-*,.-".

Decrelo Su o No 00&72-TR: "Articulo 28.- Si el enpleador o sus rcpresenlantes a gue se

refiere el Afl ? no Wdbscn cancurrir personalmente al nmparendo, nombmrán un

podet especia¿ pr escntura públkn o por ada ante el luncanano de

ne, para R conocer hs docun]€,ntos presenlados Wr el denunciante, pan

repre§fntante

Cá¡. A¡4l6b Ca0{ Vdc¡. Abo0& . ¡tohrb de L¡rB
xarrbx 050569 lri!rh:293¡. Eldüuf!. «BB F€c¡.] I

trabajo que

Código P,o4rrld Civil: 'Articuto 71o.- Facuttades Gene¡ales.- ta representac¡á



o

o

r$ rpr.Dro 0llnn, arl
0t qnorro

celebrar conc¡l¡ación, paÍa allanarse a la denunc¡a, sifuere el caso, y para

actos del comparendo. El empleador pdrá tanbién, en este caso otorgar poder aial fuera de

registro cuando la lay lo permita. Si no concunlese al comparcndo osu

representante nombado por púer especial, se le segutá procedimiento ía y, a pedido

del denunciante el Íuncbnario de lnbajo en el misÍto acto, hará efeclivo el apercibimiento,

mandando tener por cie¡los los hechos expresados en ,a denuncia.' ...---
Ley No 26rü)6: "Añculo tr.- Capacidad pan sr pa e material de un proceso.- Tiene

capacrdad para set paie material en un proceso tcdia persona natural o jurldica, órgano o institu-

cón, sociedad conyugal, suceson rndivisa y ofras form as de patnmonio autónomo, y en general

toda persona que tenga o haya lenido la condición de tnbajador o empleado

Ley lf 26636: "Articulo V' Capxidad de las oryanizaciones srindica/es.- Las oryanizaciones

sr'ndlcales y asociativas con§ituidas y ¡ecor¡ocr'des de acuerdo a ley, tienen legitimación pan la

defensa de los deracños colecfrvos que les son gopios .

Ley tf 26ü}6: "A¡lículo 1e.- hmparccencia.- Las partes deben comparecer por sí mismas.

Pueden conferir su rcpresntación a Wrsona c¡v¡lmente capaz, medhnte poder extendido con

las formaÍlCades que la ley pernite. Los trabajadores menores de edad padrán cunparecer por

s¡ mismos conforme a las disposicrones vrgenfes soDre la nateia, debiendo ser as,ifdos por /a

defensa gntuila que se /es provea conlorme a Ley, en cas de carecer de ella. Los trabajadores

pueden conlerir su reprevntación en los confliclos jurldias indivrtuabs a las organizaciones

sind,bares do ,as q¿,s son miemb¡os. La cxlrmprecr"ncia de las organizaciones sindrbales se

efectívizará a través de sus roplBsonlanfos legehs quienes deberán acreditar su cottdición mn

la copia del acta de designación conespondiente.' .-
Dejo constancia que el presente ¡nstrumento se inicia en lola de Papel Notaial No 1297436 y

nncluye en el M 1297437 vnlta de mi Regillo de Escflturas Públicas conespñientes al

bienio2NM(D7.

Firmado; ----*-
l.- GASIOil WLMER MENDOZA DE LAMA.- Una ñma ilegible.- Huella dact¡lat.- Fecha: Mano

ocho de dos rn¡, siefe. . ..,..,,.--,........

2.- CARLOS EMILIO LUQUE VASQUEZ VASQUEZ.- Una frrma ilegible.- Huella dactilar.- Fecha:

Mano siete da dos mil sble. ':
3.- VICENTE VARGAS EGAS.- Una frma ilegible.- Huella daclilar.- Fecha: Maao siefe de dos

ml s,bte. ---.*-

i
I

CésarAugush Ca r Va5ez
KsdsI: 050569 Minúa ru4. EscJitura: 3¡38.

/os {emás

rrágiü:
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ocho de dos

5.- turs

dos ml slefe.

6.. RENZO G

siefe de dos

Concluyó el

Aulonza este

Lima.- Una

aConcuerda.

contiene la

mes de

Públhas

quien(es)

Marzo ocho

auloizo @n

a

C¿sar Al{úto Círo V€le¿. Abogdo -

x¡dGr 050569 l¡trxrbr2934. Esdlt rs 3038 F6d|a 07

de

fv.t|rtlr& ürli¡l
ñ tr.ñCl,t-1o

RCELO AGUIUR COSME.- Una firma ilegible.- Huella daclilar.- Mano

r/siele.

UEL TAXA ROJAS.- Una firma ilegible.- Huella dactilar.- Fecha arzo ocho de

VANNI BOZZO PA /CORVO.- Una firma ihgible.- Hwlla dadilar.- Fecha: Maao

siele, '-'*--
de firntas en Marzo ocho de dos mil siete. .

p(tbl¡co notaial: CésarÁuguslo Carpo V*ez.- Abogado - Notario de

fe que el presente traslado instrumental guarda identidd con la matriz, pues

scripción integn del instrumento público notarial exlendido a /os siele días del

del año dos mil siete, a fojas 5486 y siguientes de mi Registro de Escrituras

al Bienio 200M007, dejando constancia de encontrarse suscnlo por

de estar atlorízado pot mi, al haber concluido el proceso de lirmas en

dos mil siete y que, para su validez, rubrico en cada wa de ws lojas y finalmente

silno. *iloyfima

Lima, Minflores, Mano mil siete.

v
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EMORIA DESCRIPIIVA
de Coñbio de zoniÍicoción

RDMyCzoCz.

MEMORIA DESCRIPTIVA

MBIO DE ZONIFICACIÓN RESIDENCIAL DE DENSIDAD MEDIA- RDM Y

COMERCIO ZONAL A COMERCIO ZONAL - CZ

OEIECÍA

OE LAIS

Aguado Ouevedo

cAP5377

[¡mo, Morzo 2025

1136

CAMBIO OE ZONIFICACION

DERDMYCZACZ
AREA TOTAI 1093.72 M2

(lote ácumulado)
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ticíón de Co¡nb¡o de Zonif¡coc¡ón
RDMyCZoCZ.
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o

NTECEDENTES

LB empresa OETECTA CENTRO ONCOLOGICO SAC, Representado por el Sr.

Gastón Mendoza de Lama con RUC N" 20515468499, es propietario del predio
ubicado en, Av. Angamos Este N' 2684 al 2688 Distrito de Surquillo, Provincia y
Departamento Lima, inscrito en la Part¡da No15145895, Zona Registral N'lX
Sede Lima del Registro de Propiedad lnmueble de Lima.

De acuerdo con el Plano de Zon¡f¡cac¡ón de los Usos del Suelo, aprobado
mediante ORDENANZA No 1076 - MML del 27 setiembre del 2007 publicada el

08 de octubre del 2007, y actual¡zaciones mediante Ordenanza Nol '156 del
11107108 publicada el 26107108, Ordenanza No1574 del 15112111 publicada el
21112111, Ordenanza N'1842 del 11112114 publicada el 19112114, Ordenanza
No2238 del 06102120 publicada el 13102120,elterreno se encuentra calificado con
Zonificación de Usos del Suelo correspond¡ente a ZONA RESIDENCIAL DE

DENSIDAD MEDIA - RDM y COMERCIO ZONAL - CZ.

Se debe de indicar que el predio cuenta con dos lotes que fueron acumulados y
se encuentran inscrito en la Partida No15145895, donde además ya funciona una
Clínica la cual cuenta con las autorizac¡ones del Municipio de Surquillo y del
Ministerio de Salud y se encuentra inscrito ante la SUNARP, la respect¡va
declaratoria de Fabrica, cabe indicar que el lote acumulado cuenta con dos
zonificaciones COMERCIO ZONAL - CZ y ZONA RESIDENCIAL DE

DENSIDAD MEDIA - RDM, se solicita cambiar la Zoniflcación RDM A CZ cabe
señalar que en el lote acumulado viene funcionando la actividad de Salud Clínica
ten¡endo como frente de la mazana a la Calle Kandinsky.

El crecimiento de la c¡udad y el requerimiento de zonas urbanas específicas,
para la operatividad de la actividad inmobiliaria residencial y actividades
comerc¡ales, es cada vez más apremiante; y este sector donde se ubica el predio

en mención, no escapa a esta necesidad urbanistica, siendo por lo tanto,
imperiosa la necesidad de ubicar zonas comerciales, que puedan ofrecer
serv¡cios de acuerdo a la neces¡dad de la población que se encuentra en el

distrito de Surquillo, en armonía con el entorno inmediato. Además, al estar
ubicado frente a la Av. Angamos, Calle Emily Car y Calle. Kandinsky, toman un
rol muy ¡mportante en el territorio ya que sirve de conexión a la Carretera
Panamericana Sur y conecta a distritos colindantes al Distrito de Surquillo.
Cabe señalar que el lote acumulado fue producto de una acumulación de dos
lotes que tienen como frente a la Av Angamos, Calle Kandinsky y por la parte

o
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posterior con la Calle Emily Car, por la cual no se tendrá n¡ngún tipo de ingreso
al predio por la parte posterior.

En ese contexto, anle la necesidad de contar con zonas urbanas donde se
puedan desarrollar actividades comerc¡ales, se propone el Cambio de Zona
Residencial de Densidad Media - RDM y Comercio Zonal CZ a Zona de
Gomercio Zonal - CZ

Con esa finalidad se ha elaborado el expediente de Petic¡ón de Cambio de
Zon¡ficac¡ón de Zona Res¡denc¡al de Densidad Media - RDM y Comercio
Zonal CZ a Zona de Comercio Zonal -, en el marco de la Ordenanza N"2086-
2018-MML Ordenanza que Regula el cambio de zonificación de Lima

Metropolitana.

II.MARCO NORMATIVO LEGAL

La petición de cambio de zonificación de los usos del suelo se realiza en el marco

de la siguiente normatividad vigente:

a. Constitución Politica del Perú

Artículo 192o, señala, con relación a las atribuciones y competencias de las

entidades del Estado en mater¡a de planificación urbana, que las
Municipalidades tienen competencia para: planificar el desarrollo
urbano y rural de sus circunscripciones y ejecutar los planes y
p rog ra m a s co rre s po n d i e n tes.

a

a

o
Artfculo 2550, preceptúa que las Municipalidades Provinciales tienen a su

cargo la Zonificación y Urban¡smo en sus respectivas circunscripciones
territoriales.

b. Ley N" 27972 - Ley Orgánica de Municipalidades

Las Municipalidades son las responsables de promover e impulsar el
proceso de PLANEAMIENTO para el desarrollo integral
correspondiente a su ámbito territorial. La Ley Orgánica de
Municipalidades establece que, los Gobiernos Locales, son entidades
básicas de organización terr¡tor¡al del Estado y canales inmediatos de
participación vecinal en asuntos públicos, que institucional¡zan y gestionan

con autonomía los intereses propios de las correspond ientes colect¡v¡dades,
s¡endo los elementos esenciales del Gobierno Local, el territorio, la poblac¡ón

y la organización.

a
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a

a

Artículo 73', lnc. 1 .5) Los Gobiernos Locales asumen las competencias y
ejercen funciones específ¡cas, como es la organizac¡ón del espacio fisico
y usos del suelo de sus respect¡vas jurisdicciones.

Artículo 78', el ejercicio de las competenc¡as y funciones específ¡cas de las

municipalidades se realiza de conformidad y con sujeción a las normas

técn¡cas sobre la materia.

LEY N' 31313 Ley de desarrollo urbano sostenible y DS 012-2022-
VIVIENDA Reglamento de Acondicionamiento Territorial y
Planificación Urbana del Desarrollo Urbano Sostenible

Establece los principios, lineamientos, ¡nstrumentos y normas que regulan el

acondicionamiento territorial, la plan¡ficac¡ón urbana, el uso y la gestión del

suelo urbano, a efectos de lograr un desarrollo urbano sostenible.

Artículo 122.- Modif¡cac¡ón de la zoniftcacián 1221.
La modificac¡ón de la zonificación, que incluye el conjunto de normas y
parámetros urbanísticos y ed¡ficator¡os, se realiza en el marco de la

actualización de los lnstrumentos de Planificación Urbana, según lo

establec¡do en los artículos 41, 48 y 55 del presente Reglamento. Esta

actualización se realiza, como mínimo, una vez al año.

o Ordenanza que Regula el camb¡o de zonificación de Lima Metropolitana y

derogan la Ordenanza N" 1911-MML.

III.OBJETIVOS

LA propuesta de la Petic¡ón de Cambio de Zonificación tiene los sigu¡entes

objetivos específicos:

a) Cambiar la zonificac¡ón de usos del suelo del predio acumulado se define de
la siguiente manera: DE RDM Y CZ A CZ.
Lote acumulado 1,093.72 m2. Partida registral N'15145895.
De propiedad de la empresa DETECTA CENTRO ONCOLOG¡CO SAC de
Zonificación de Zona Residencial de Densidad Media - RDM y Comercio
Zonal CZ a Zona de Comercio Zonal - CZ, promoviendo el uso del suelo
específico de actividad Comercial para la act¡vidad comercial compatible con

el índice de usos, en base a la Ordenanza 1015 MML a fin de integrar las

actividades urbanas compatibles de la zona.

o

a
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lncent¡var el desarrollo de actividades comerciales de la ciudad en un
sector con perspectivas de desarrollo ordenado de actividades comerciales
que implica un manejo adecuado en el tiempo a fin de brindar una mejor
calidad de vida a los futuros residentes del entorno.

CTERISTICAS DEL TERRENO

cambio de uso de cualqu¡er activ¡dad ¡mpl¡ca, en pr¡mer térm¡no, el análisis de
vocación, las tendencias del suelo y encontrar elementos que permitan

stentar este camb¡o y, en segundo término, que el cambio no altere las

nciones y usos contemplados en los documentos normativos. Coherente con
tas dos premisas es necesario conocer la dinám¡ca y usos de suelos actuales
la zona de estudio, así como la situac¡ón actual del predio y su ámbito

ntro de este contexto se analizará las actuales tendenc¡as de ocupación del

elo, especialmente para el uso comercial y los usos predominantes en la zona
la compatibilidad de los mismos que a la fecha vienen operando

l.UB|CACrÓN

predio acumulado se encuentra ubicado en la, Av. Angamos Este No 2684 al

88 Urb. Fundo la Calera de la Merced, Distr¡to de Surquillo, Provincia y
partamento Lima, inscr¡to en la Partida No15145895, Zona Registral N' lX
e Lima del Registro de Propiedad lnmueble de Lima.

mo se podrá aprec¡ar en el plano de Ubicación el Lote acumulado con la

nificación de Comercio Zonal CZ hac¡a la Av. Angamos Este y Zonificación
idencial de dens¡dad Media RDM hacia la Calle Kandinsky y Emily Car, se
solicitando el cambio de Zonificación, respecto al predio con frente a la Calle

ndinsky, pero debe de indicarse que en la totalidad del predio acumulado se

e desarrollando actividades relacionadas a la Clínica la cual cuenta con
as las Autor¡zaciones Municipales y del Ministerio de Salud

os los lotes que tienen como frente de manzana y se encuentran frente a la
. Angamos Este en base a las Ordenanzas N'620-MML, 1076-MML y 1015-

ML tienen zonificación de COMERCIO ZONAL CZ. y el distr¡to tiene
lizaciones med iante Ordenanza Nol 1 56 del 1 1 107 108 publicada el 26107 108,

rdenanza No1574 del 15112111 publ¡cada el 21112h1, Ordenanza N'1842 del

l'12114 publicada el 19112114, Ordenanza No2238 del 06102120 publicada el

2120.

er Plano 01: Ubicación y Localización) y (Ver Plano 04: Zonificación)
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Plano N' 04: Zon¡f¡cación
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Pred¡o matsria de Cambio de Zon¡ficaclón Calle Kand¡nsky
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Predio materia de Camb¡o de Zon¡ficac¡ón Calle Kand¡nsky
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Por el frente:

Por la derecha:

Por la izquierda

Por el fondo

É¡n
oa!

4.2.AREA, LINDEROS Y MEDIDAS PERIMÉTRICAS

El lote acumulado cuenta con un área total de 1,093.72 m2 y un perímetro de

167.99 ml., con los s¡guientes linderos y medidas perimétr¡cas.

o

con la Av. Angamos Este, con una línea recta de 20 ml.

con una línea recta de 25.77 ml, '10.00 ml y 25.78 ml,
col¡ndando con predios de la Clínica Detecta.

con una línea recta de 25.75 m1,12.48 ml y 25.76 colindando
con propiedad de terceros y la calle Kandinsky.

con la Ca. Emily Car, con una línea recta de 22.45 ml.
colindando con predios de terceros

o

!ERTICE LADO DISTANCIA ANG. INTERNO ESTE (x) NORIE (Y)

A-B 25.77 90'30'29' 2A3ü 1 .27 44 8660646.221 7

B B-C 20.00 89'29'31" 28J009.2J60 a660672.1242

c 2 5.85 90'31'58" 2 83028.89 J2 8660673.6286

D D-E 283031.0917 8660647.9726

E E_F E9'55'1 7' 2E304J.5546 E66064E.9J55

F FG 90'7'51 ' 2A3045.4827 8660623.2473

G G-H 25.74 2E5025.3005 8660621.5140

H H-A 10.00 E9'29'31" 285020.8079 8660646.97 r 9

TOTAL 166.8E7

e 136

c-D
11.48 269'3 r '5'
25.76

22.25
90'24'18"

720'O'1"

. PSAD56

4.3. ACCESIBILIDAD Y ENTORNO URBANO

Se accede a través de la Av. Angamos Este, con una sección vial normativo
mínimo de 42.00 ml tiene zonificación de Comercio Zonal CZ.

El lote está ubicado con frente a la Avenida Angamos Este y colindando con

Calle Kandinsky y por la parte posterior con la Calle Emily Car.

La zona presenta medios de transporte público y pr¡vado vehículos menores

donde el trans¡to mayor se da por la Av. Angamos Este, contando con vía
principal y vía secundaria siendo el flujo vehicular menor en esta via.

En el entorno ¡nmediato se encuentran urbanizac¡ones residenciales en los

distritos de San Borja, Surquillo y Surco tales como Urb. Las Begonias,
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Chacarilla del Estanque, Los Sauces 2 Elapa, Juan XXlll, donde la vocación
de la Av. Angamos Este y calles adyacentes se están destinado a usos de
Salud tomando como referencia que a una distancia de nuestro predio

aproximadamente 170.00m1 se encuentra el lnstituto Nacional de
Enfermedades Neoplásicas cuya zonif¡cación es H-4 (Hospital
Especializado). Siendo la zonificación de la Av. Angamos Este distrito de
Surquillo CZ Comercio Zonal y Hacia el distrito de San Borja Zona de
Reglamentación Especial 2 en base a Ordenanza 1076 MML, en ambos
distritos se vienen desarrollando actividades comerciales relacionado al uso
de Salud, tomando en cuenta las compatibilidades de uso de las actividades
con el INEN y prueba de ello se adjuntas las fotografías.
Además, en los lotes vecinos hacia la Avenida Angamos Este, cuenta con
act¡v¡dades comerciales y en la Calle Kandinsky son dos lotes uno con
actividad comercial y el nuestro donde es materia del camb¡o de zon¡ficac¡ón
donde actualmente viene funcionando la Clínica, con las autor¡zaciones
Municipales y Ministerial.
Equipamientos
Al frente de nuestro lote se encuentra un terreno de aproximadamente 1

hectárea donde viene funcionando Luz del Sur, parte de un equipamiento
cuyo acceso se da por la Av. lntihuatana distrito de Surco.
Hac¡a la calle Holbein y Cassat se encuentra el Parque Luis Felipe de las

casas como parte del equipam¡ento de Recreación y a una distancia de
100.00 ml.

Se encuentra el equipam¡ento de Salud INEN a una distancia aproximada de
I 70 ml.

Respecto al equipamiento Educativo se encuentra en el distrito de Surco el

Colegio Santa maría Marianistas a una distancia de 600 ml y hac¡a el d¡str¡to

de San Borja el Colegio lSlL a una distancia de 450 ml.

Cabe señalar que nuestro lote materia del cambio de zon¡f¡cación y los
predios colindantes al Lote cuentan con servicios de conexiones principales
a la red de agua y desagüe, así como a los serv¡cios de electrificación al

interior de los predios y en el área publica, cuentan con servicios de
comunicac¡ón como telefonía e internet, además con conexión a GAS
empresa CALIDDA, zona totalmente consolidada, cuenta con p¡sta ,veredas
y bermas y hacia la Calle Kandinsky frente de nuestro lote se tiene la

estación de Luz del SUR que cuenta con Zonificación OU. Y se puede
apreciar oficinas destinadas a luz del sur cuyo acceso es por la Av.
lnt¡huatana. Ver¡f¡cándose además algunas subestac¡ones para todo el

sector de Surquillo, San Borja y Surco con una altura aproximada de 9.00
ml.
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Como se ind¡có líneas arr¡ba en el frente de la manzana hacia la Av.

Angamos Este, se v¡ene desarrollando un uso comercial destinado a salud

se adjunta fotos donde pondrán verificar ello.

En el Predio acumulado se viene efectuando un uso de salud destinado a

DETECTA CENTRO ONCOLOGICO SAC Clínica la cual cuenta con

declaratoria de Fabrica inscrita en SUNARP se adjunta ello y la ficha registral

correspondiente, autor¡zac¡ones del M¡n¡sterio de Salud, Autorizaciones del

Municipio de Surquillo a nivel de L¡cenc¡a de Funcionamiento y Defensa Civil.

Como se indicó líneas arriba el acceso principal es por la Av. Angamos Este,

esta p¡sta denominada secundar¡a, en base a la Ordenanza 341-MML.
Lo que se desea en la propuesta de cambio de zonif¡cac¡ón es que tenga un

ingreso por la Calle Kandinsky, tomando en cuenta que actualmente viene
funcionando en todo el lote acumulado la Clínica y por tener 2 lotes frente a

Calle Kandinsky y que al frente de la manzana está el Predio de Luz del Sur
de aproximadamente t hectárea, el cual no üenen ningún tipo de acceso por

la Calle Kandinsky solamente es un muro de cerco como pueden apreciar en

las fotos presentadas.

Todo el entorno es una zona urbana consolidada del distrito de Surquillo.

Respecto a los distritos colindantes San Borja se viene efectuando
actividades relacionadas al tema de Salud e INEN, viéndose una vocac¡ón

del entorno a la actividad Comercial compatible con el tema de Salud.

Frente del Predio - Av. Angamos Este

11 | 36
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Pred¡os Col¡ndantes del lado dorecho e izquierdo

L Esquina Ca, Kandinsky y Ca. Em¡ly Car Lote Frente del Prod¡o Ca. Kand¡nsky

quina Ga. Kand¡nsky y Av. Angamos Este Av. Angamos Esto hacia Av. San Luis
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Av. Angamos Este INEN acceso via Auxil¡ar frente al predio act¡v¡dades de salud en el
d¡strito de Surqu¡llo
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Av. Angamos Este frente del predio
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c¡¡tr¡¡al

Predio hac¡a Av AviaciónlNEN Pred¡o hacia Centro Comercial Chacar¡lla

o

o

..- :_

io Luz del Sur Calle Kandinsky - Av. Angamos Este San Borja activ¡dades Salud

Av Angamos Este San Borja usos dost¡nados a Salud
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o

o

V¡sta hac¡a Chacar¡lla ambos lados de la vía uso de salud

Av lntihuatana acceso a Luz del Sur Subestaciones y Oficinas distr¡to Surco

q,
a

f

Calle Kandinsky hacia Av. Angamos Este s6 ver¡fica ol predio y Muro do cerco Luz del
Sur.
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4.4. USOS ACTUALES DEL SUELO

Los usos predom¡nantes en la zona materia de cambio de zonif¡cación, son

los de comercio zonal y destinados a uso de salud compatibles al Hospital

especializado INEN.

Se puede verificar que el predio colinda con el distrito de San Borja y Surco.
Hacia el diskito de San Borja se verifica varios predios destinados a uso de
Salud y a lo largo de la Av. Angamos Este, hacia Surco se verifica locales

destinados a Salud y Centro Comercial Chacarilla teniendo varias
actividades, Banco, Tiendas, restaurants, centro comercial chacarilla grifos,

oficinas, Supermercados Wong y Plaza Vea ,estando a una distancia
aproximada de 300 ml .

Hacia Av. Angamos este el distrito de surquillo colindantes con locales

relacionados al uso de salud, hacia la calle Kandinsky la primera cuadra
frente a luz del sur se da el uso de Salud en la actualidad DETECTA
CENTRO ONCOLOGICO SAC Clínica.
A lo largo de la Av. Angamos Este, se desarrolla un gran eje comercial, ya

se encuentra consolidado en los tres distritos San Borja, Surco y Surquillo
se da la actividad netamente comerc¡al al ser una vía metropol¡tana y que le
da un gran dinamismo a dicha zona y los distritos colindantes.

Respecto al Uso actuales del suelo se puede apreciar en el entorno del
proyecto actividades compatibles con salud a través de edific¡os y predios

destinados al tema de salud se debe apreciar que frente al pred¡o materia
del cambio de zonif¡cación en la cuadra uno de la Calle Kandinsky, se

verifica un local de luz de sur donde en su interior se aprecia subestaciones
y oficinas admin¡strat¡vas que el ingreso es por la Av lntihuatana distrito de
surco y Av Angamos Este; hacia la Calle Emily Car se verifica un uso
residencial de edificios multifamiliar y unifamiliar, contando con áreas de
recreación publica Parque.

o
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Además, como parte del equipamiento, encontramos recreación el Parque
Luis Felipe de las Casas, Salud INEN y varios locales destinados a Salud

con frente a la Av Angamos Este ,Educación los colegios lSlL y Santa MarÍa

en los distritos de San Borja y Surco ,Local de Luz del Sur, además
encontramos Centros Comerciales Metro, Plaza Vea, Wong, Restaurants,

Oficinas, estudios Jurídicos, Tienda Maestro, Coliseo Dibos, locales

relacionados al tema de salud se puede apreciar en los distritos de Surquillo
y San Borja.
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Av Angamos este lado San Bor¡a activ¡dades comerc¡alss de salud

Av Angamos este lado Surco act¡v¡dades comerciales en general

\

-a

Av. Angamos este lado Surqu¡llo pred¡o colindante con Luz del Sur
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45. ALTURAS DE EDIFICACIONES

La altura predominanle en la zona es desde I p¡sos, a 2 pisos.

Teniendo mayor preponderancia en la Av. Angamos Este de 9 pisos a 8 pisos

hacia la zona de Surquillo,3 Pisos hacia la Zona de San Borja y de 8 a 4
Pisos hacia la zona de Surco.
Se encuentra consolidado hacia todo el entorno del lote acumulado materia
del cambio de zonificac¡ón.
Hacia la calle Kandinsky se aprecia edificaciones de 4 pisos y 2 pisos luz del

sur con sus subestaciones y torres de energía que llegan a una altura de I
ml, el resto de la siguiente cuadra promedio de 2 a 3 pisos encontrándose
edificio multifamiliares de 5 pisos a 7 pisos.

Hacia la Calle Emily Car se aprecia edificaciones de 7 pisos a 2 pisos.

Destinados a uso residencial.
Por lo cual se puede identificar que la mayor altura esta hacia la Av. Angamos
Este, edificios ya construidos en los distritos de Surquillo y Surco
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4.6.SERVrCrOS BÁSTCOS

El Predio ya t¡ene los servicios de

a) Agua Potable y Alcantarillado

La empresa prestadora de servicios de agua potable y alcantarillado en el Distrito

de Surquillo es Sedapal, la cual actualmente abastece al sector donde se ubica
6l terreno, materia del cambio de zonif¡cación y a su entorno ¡nmed¡ato y áreas
de influencias del mismo y demás distr¡tos San Borja y Surco como entorno
inmediato.

o b) Energía Eléctrica

Cabe señalar que frente al predio mater¡a de cambio de zonificación está
destinado a oficinas de luz del sur y subestaciones

c) Serv¡c¡os de telefonía e ¡nternet

o
El serv¡c¡o de telefonía e internet en la zona y áreas de influencias ex¡ste en los
predios res¡denciales y comerc¡ales y otros usos cercanos a la m¡sma
¡ndicándonos los vec¡nos que tienen las empresas concesionarias encargadas
de la conectividad y servicios de dicha zona (claro, movistar y win).

d) Servicios de Limpieza Publica

La municipalidad a través de su Area de Limpieza Pública establece una

adecuada administración del servicio de recolección, transporte y disposición
f¡nal de res¡duos sól¡dos. La función de barrido de calles se realiza a una ruta

establec¡da pr¡orizándose los puntos crít¡cos o s¡tuac¡ones de emergencia y que

a su vez es supervisado permanentemente en cada turno, el mun¡c¡p¡o d¡strital
llega a dicho sector de propuesta y su entorno y área de ¡nfluenc¡a del mismo.

El servicio de energía eléctnca es administrado por la empresa prestadora de

servicios Luz del Sur, la cual abastece al distrito de Surquillo de red de
alumbrado público y conexiones domiciliarias como bien puede apreciarse en el
entorno ¡nmediato por la ex¡stencia de redes de alta, med¡a y baja tensión.
Además, cuenta con iluminación de la vía pública mediante pastorales, e interior
de las viviendas toda la zona y áreas de influencia cuentan con los servicios
eléctricos al interior de las viviendas y en la parte externa vía pública pastorales.
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e) S¡stema de GAS

Se ha podido ver¡ficar que en el área del entorno ex¡sten sobre todo en Ia zona
del INEN y Centro Comercial y lotes de uso de compatible de salud el uso de

servicios de Gas, se ha expandido en la zona ya que la empresa Calidda tiene
previsto troncales de abastecimientos para d¡chos distritos en espec¡al Surquillo
ya que se viene expandiendo con intervenc¡ón a todo el distrito.
Como se podrá aprec¡ar nuestro predio y los predios vec¡nos cuentan con todos
los servicios de la Empresas prestadoras de Servicio.

V. PETICION DE CAMBIO DE ZONIFICACION OE RDM y CZ ACZ

El cambio de zon¡ficac¡ón tiene el propósito de ordenar el territorio, mediante la

calif¡cac¡ón de uso del suelo, la ubicación y definición de las vías locales y vía
expresa tal como se define a la Av. Angamos Este y vía Local la Calle
lGndinsky y la integración al entorno urbano existente (ver Plano 08
Zonificación Propuesta).

Cabe precisar el lote acumulado t¡ene dos zonificaciones: Comercio Zonal CZ
y Residencial Densidad Media RDM, como frente la Av. Angamos, como vía

de acceso peatonal y por la calle Kandinsky se plantea un uso de acceso
vehicular, hacia la Calle Emily Car dentro de la propuesta de d¡seño de
Ampliación de DETECTA CENTRO ONCOLOGICO SAC Clínica no se tendrá

acceso ni peatonal ni vehicular, por la vía Emily Car.

Detecta Centro Oncológico SAC, ha adquirido los lotes colindantes hacia la Av

Angamos Este, la cual tiene Zonificación de Comercio Zonal debido a que se
ebctuará a futuro una acumulación de dichos lotes y que servirá de apoyo a los

u$os actuales de la Clínica ex¡stente.
La clín¡ca dentro de los lotes hac¡a la Av Angamos Este, está utilizando
provisionalmente como Playa de estacionamiento y el otro predio será de uso de

consultor¡os dentro del programa 2026-2030 de expans¡ón del mismo. dándoles

una ventaja en el tema de accesibil¡dad a nivel de estacionamientos para los
pacientes de la Clínica y personal administrativo.
Todo el frente hacia la Av. Angamos Este, en los distritos de Surquillo y San

Borja se esta generando actividades relacionadas a Salud compatibles con la
Act¡vidad principal del INEN.
Destacar que en la Av Av¡ación hacia la zona de San Borja se ha generado una

zona de Farmacia que van como complemento a la act¡vidad principal del INEN.
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Se propone una zon¡ficación de usos del suelo de tipo Comercio Zonal - CZ, la
misma que de acuerdo con el Reglamento Nacional de Edificaciones y la

Ordenanza N" 1076-MML, que aprueba el reajuste integral de la zonificación de
los usos del suelo de los distritos de Barranco, Surquillo y de un sector de los

dlstritos de Chorrillos y Santiago de Surco, en el artículo 9 indica lo siguiente:

a. Establecer como Norma General para la apl¡cac¡ón de la Zon¡ficación de
los Usos del Suelo en el área materia de la presente Ordenanza, que la

edificación o funcionamiento de Centros de Educación ln¡cial, Centros de
Educación Básica, Comercios Locales, Postas Sanitarias, Centros de
Culto Rel¡g¡oso, Areas Verdes Locales, Equipam¡ento Comunal a nrvel

de Barrio y los Aportes que se transfieren con las Habilitaciones Urbanas,

son compalibles con las Zonas Residenciales y Comerciales y por tanto,
no tienen necesariamente cal¡f¡cación especial en los Planos aprobados
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por la presente Ordenanza. La aprobac¡ón de su ¡nstalación, construcc¡ón

u operación depende ún¡camente de las Municipalidades Distritales,
quienes elaborarán los criterios específicos para su localización.

El lote acumulado.- Materia del cambio de zonif¡cación al tener dos

zonificaciones CZ y RDM, se desea efectuar dicho cambio en la

denominación de RDM Residencial densidad media , a Comercio Zonal el
predio como se indicó cuenta con todas las autorizaciones otorgados por

el Municipio de Surquillo y Ministerio de Salud, al contar con una

declaratoria de fabrica inscrita en Sunarp, con un uso de Clínica, ya que

el Propietario solicitara más adelante una ampliación DETECTA CENTRO
ONCOLOGICO SAC Clínica para mejorar la atenc¡ón a los pacientes que

acuden a la Clínica y deberá de pasar por el proceso de licencia de
edificación por la respect¡va municipalidaden base a los establecido en la
Ley 29090 y Decretos supremos que reglamentan la ley, deberán de
cumpl¡r con los parámetros y las normas de las instituciones que norman
y supervisan dichos usos y la compatibilidad de los m¡smos ya que el

USO ACTUAL ES DE CLINICA.

La Corporación DETECTA CENTRO ONCOLOGICO SAC al estar en un
proceso de expans¡ón en el d¡strito de Surquillo es que dentro de su
planeamiento estratégico de expansión en esta pr¡mera etapa proyecta el

desarrollo del Cambio de zonificación tomando en cuenta todos las

normativas existentes para logra ampl¡ar la zonificación de comercio
Zonal hacia la Calle Kandinsky y tomando como frente de dicha manzana
que tiene 2 lotes entre la Av. Angamos Este y Calle Emily Car, y frente a
los dos lotes se encuentra el predio de luz del sur que no t¡ene acceso por

la calle Kandinsky sino por la Av lntihuatana y por la Angamos Este .

Cabe señalar y precisar que no existirá como se indicó línea arriba acceso
peatonal ni vehicular por la Calle EMILY CAR
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Plano N' 08: Zon¡f¡cación Propuesta

lsta zonificación específ¡ca propuesta y solicitada para los predios co¡ncidirán
cbn el objetivo municipal de desarrollo ordenado y plan¡f¡cado de la zona y
de la ciudad, respetando la vocación urbana del territorio que de acuerdo con la
dlnámica inmobiliaria actual se va urbanizando en función a la demanda de
á[eas comerciales con valor y calidad ambiental.

Asimismo, es compatible con su entorno inmediato, como se indicó y se mostró
med¡ante fotografías que la Av. Angamos Este cuenta con una concentración de
locales comerciales que son compatibles al uso de salud , por lo que no
generaría un impacto que distorsione el entorno inmediato que v¡ene

desarrollándose de forma espontánea en la continuidad de la Av. Angamos Este
vemos actividades comerciales ya consolidadas para diferentes usos en los tres
distritos Surquillo, San Borja y Surco y que es permit¡do por compatibilidad de
usos dichos giros ver plano donde se han definido d¡stancias a las actividades
comerciales ex¡stentes.
Las vías metropolitanas sirven de acceso a la Av. Angamos Este, como Av.
Aviac¡ón, Av. Caminos del lnca, Av. San Luis, Av. lntihuatana permiten un fácil

acceso al predio y sirven como conexión a las vías locales como Calle Kandinsky
que se toma como frente del predio acumulado.
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5.I. LA TRAMA VIAL Y LA INTEGRACION URBANA

La integración urbana es básica para insertar la estructura urbana con la

trama ex¡stente, la continuidad y complementariedad de usos del suelo de lo
existente con lo nuevo.

Los cr¡terios funcionales básicos de la red vial se encuentran defin¡dos en la
Ordenanza N'341-2001-MML que aprueba el Sistema Vial Metropol¡tano de
Lima, en el cual se clasifica a las vías en cuatro tipos: expresas, arteriales,
colectoras y locales.

El lote se ubica frente a la Av. Angamos Este, calificada como yi4¡!g¡!g!,
Calle. Kandinsky, calificada como ylllggal y Calle Emily Car, calificada
como yi4lgal .según Ordenanza 341-MML

De acuerdo con las Ordenanzas No 34'1-2001-MML, las secciones viales

están definidas de la s¡gu¡ente manera:

VIA Arterial:
Av. Angamos Este: está calificada como vía Arterial según la Ordenanza
No 341-2001-MML, con una secc¡ón denom¡nada E-02-A54 con un ancho
de 90.00 ml., conformada por dos pistas, cada una con dos carriles de
circulación, berma central, pista secundaria, separadores laterales,
estacionamientos y veredas, tal como se muestran en el siguiente
esquema:

'6c*mp;;
1i,ñr-
t-l o+E^E¡r

, crrirEr¡.rfaaDr¡o, i-F.ryJ 1r\

28 136

Además, los pobladores de la zona dislritos metropolitanos podrán utilizar dichos
servicios que brinda y se implementa en dichos lotes acumulados, tomando en
cuenta que a la fecha ya viene Funcionando DETECTA CENTRO
ONCOLOGICO SAC Clínica al día de hoy, se ve muchos comercios relacionados
al rubro de salud y complemento al Hosp¡tal Espec¡al¡zado H-4 que es el INEN.

Que brinda un servicio al poblador y área de influencia, en el servicio muy
¡mportante que es salud y prevención de pos¡bles enfermedades neoplásicas.

La integración al entorno urbano ¡nmediato se da a través del sistema vial
ex¡stente y de los usos compatibles en el terr¡torio. El concepto básico
es conformar un área territorial de desarrollo en armonía con la naturaleza
para conseguir el desarrollo integral del distrito.
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Plano N" 05: S¡stema V¡al V¡gente
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oe esta manera, el predio materia del presente cambio de zonificación se

encuentra integrado a la trama urbana existente a través de las vías

mencionadas, logrando así un crecimiento ordenado y armón¡co el entorno.

En síntesis, el cambio de zonificación permitirá un crec¡m¡ento formal de un

sector de Surquillo en total concordancia con la normatividad vigente y permitirá

alcanza¡ los siguientes objetivos:

1. lnclusión: Posibilitará el crecimiento comerc¡al relacionado al tema de
salud y anexos ordenado y no por el crecimiento ¡nformal, logrando
calidad de vida y modernidad. En las cercanías al pred¡o se ha detectado
crecimiento urbano de uso residencial. Además, perm¡t¡rá que las
personas que viven en Surquillo y distritos colindantes puedan trabajar en

diversos rubros que abarca el comercio zonal, generando así más puestos

de trabajo, atrayendo a otras empresas a imitar esta iniciativa y mejorar
ello en el sector.

2. Servicios Básicos: El agua, desagüe, luz, salud y seguridad, serán los

atr¡butos del área comerc¡al que se propone y se sumara a la trama
comercio zonal que se viene generando en la zona pero de manera no
planificada, tomando en cuenta que existen bastantes actividades
Comerciales relacionadas al tema de Salud compatibles y brindando
servicios anexos y tomando como referencia el INEN , pero que el

servicio en este momento no es el adecuado para dicha zona, por lo cual
dicha propuesta mejoraran la calidad de vida de los vecinos del entorno
y personas que se encuentren en búsqueda de mejora de Salud respecto
a enfermedades Neoplásicas. Ya que el INEN cubre a nivel nacional no
dándose abasto para todo el universo de usuarios.

3. Calidad Ambiental: la ¡n¡c¡al¡va privada brindará un diseño arquitectónico
amigable con el medio ambiente ya que previamente a su autorización por
parte del municipio se respetará la normativa vigente.

Creemos que el cambio de zonificación en esta oportun¡dad posib¡l¡tará un
crecim¡ento planificado med¡ante los equipamientos e integrac¡ón urbana y de
6sta manera acreditar que el crec¡m¡ento se v¡ene dando por planificación para

alcanzar una sociedad más digna en una ciudad con perspect¡vas de desarrollo
sostenible.
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Por ello, se pueden señalar los principales aspectos positivos de la propuesta:
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La zonificación propuesta está or¡entada a facilitar la operación plena de
las actividades comerciales para atraer la inversión, generar fuentes
de empleo y contribuir a la generación de riqueza.

Efecto multiplicador de orden, respeto y valor por la ocupación
planificada del suelo con respeto al medio ambiente y a su población

vecina.

Esquema de expansión urbana controlada aprovechando al máximo el
potencial de áreas disponibles al interior del distrito y ¡a ¡nfraestructura de
equipamientos y servicios instalada en el sector del disk¡to de Surquillo
como área de influencia inmediata.

u objetivo y act¡v¡dad pr¡ncipal en el lote acumulado es mantener el servicio de
ETECTA CENTRO ONCOLOGICO SAC Clínica, para poder ampliarlo y

rlo compatible a n¡vel de usos tomando en cuenta de estar frente a la Av
ngamos Esta vía arter¡al que sirve de conex¡ón a varios distritos aledaños, en

zona ya se ha generado una consolidación de actividades complementar¡as
e salud que sirven de apoyo al INEN, los desarrolladores son privados y

efician en diagnosticar y tratar a las personas que puedan sufrir
nfermedades Neoplásicas brindando un gran apoyo a la Población de Lima

ste cambio de zonificación de usos será beneficio por lo siguiente:

Ubicación estratégica: se encuentra ubicado frente a una importante vía

denominada Av. Angamos Este en el distrito de Surquillo, por lo que la

accesibilidad al predio es ág¡l y fluida, lo cual perm¡tirá la rápida asistencia
y atención de personas que soliciten el servicio de salud y pueden venir
de otros distritos, sin generar problemas para el tránsito vehicular o
peatonal.

Trabajo para todos: generar puestos de trabajo para las personas que

viven en el sector de Surquillo, atrayendo a la vez a la inversión privada y

consolidación de dicha zona como un uso de salud relac¡onado a

Enfermedades Neoplásicas y además comercios anexos a dicha actividad

como se da actualmente.

Mejora de infraestructura: agua, desagüe, luz, seguridad, y mejora de
p¡stas y veredas, serán los atributos del área que solicita cambio de
zonificación y a la vez con el t¡empo la consolidación de act¡v¡dades en la
zona ya planificadas.

Brlndar un mejor servicio que plantea la empresa privada en beneficio de
todos los vecinos colindantes y personas que acudan a diagnósticos y
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tratam¡entos, y la inversión privada que se está dando en d¡cho sector y
la consolidación que se viene dando.

Acceso universal de la población de Lima para personas que vengan
padeciendo enfermedades neoplás¡cas y no tengan acceso al INEN.

Plano N' 09: Perspectivas

e adjunta un plano para verificar que dentro del área de ¡nfluencia y entorno

mediato que nuestro predio colinda con los distritos de San Borja, Santiago de
urco donde se podrá apreciar Equ¡pamientos urbanos con distancia a nuestro

y negocios ya consolidados como Centro Comerciales, locales destinados a

ud, INEN, Restaurants, Col¡seo, verificándose que dicho sector de la ciudad

tiene una consolidación totalmente comerctal que ayudarían al desarrollo de
propuesta de camb¡o de zonificación

or lo cual adjuntamos una lámina que ayudarÍa a verificar ello. Ver lamina 10

o

o
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Plano N' 10.-Distancla al prsdlo matér¡a de camblo de zoniflcac¡ón
EQUIPAMIENTOS CERCANOS

VI.CONCLUSIONES

La Petición de Cambio de Zonificación a Uso Comercio Zonal - CZ tiene por

flnalidad orientar y promover el uso y ocupación más conveniente del suelo
urbano, ordenando la local¡zación de las diferentes act¡v¡dades comerciales en

el área urbana, asÍ como rac¡onalizar el uso del suelo y promocionar el desarrollo

de las actividades comerciales en un sector que rápidamente está cambiando, y

donde la demanda de las actividades comerciales invita a reconocer en el

distr¡to de Surquillo frente a la Av. Angamos Este y por cercanía al INEN permite

áreas con espec¡al valor para el desarrollo del comercio y actividades

compat¡bles

Se real¡za en func¡ón a los objetivos de desarrollo sostenible y a la capacidad
de soporte del suelo para localizar actividades con fines comerciales y

económicos, como es en este caso específico el desarrollo comercial.

Ante ello, el cambio de zonificac¡ón propuesto al terreno acumulado en cueslión
generará a la misma, plusvalía para la inversión y rentas a futuro que
permitan al gobierno local darle sostenibilidad al desarrollo de su jurisdicción,

desalentando con ello a los comercios informales.
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MEMORIA DESCRIPTIVA
Peticíón de Comb¡o de Zon¡l¡coc¡ón

De RDM y CZ o CZ.

Por lo expuesto, consideramos que el Cambio de Zonificación del predio

acumulado que se ubica en el área de estudio, de Zona Residencial Densidad

Media - RDM y Comercio Zonal CZ a Comercio Zonal- CZ contribuirá al mejor
desarrollo del Distrito y a elevar la calidad de v¡da de su poblac¡ón.

Tomando en cuenta que su entorno y área de influencia ex¡sten locales

relacionados al uso de salud y se v¡enen efectuando en los d¡stritos colindantes
y con frente a ¡a Avenida Angamos Este y calles internas actividades compatibles
con el tema de salud, verif¡cando estadísticas que las personas que tengan
enfermedades neoplás¡cas que no encuentren cobertura en el INEN ,tendrían la

oportunidad de hacer sus tratam¡entos para su pronta mejoría y reinsertarse a

su actividad laboral y poder vencer una enfermedad que viene creciendo en
forma exponencial a nivel de todas las edades y sexo.

Servirá para sincerar la actividad actual que se vine desarrollando en el predio

con autorizaciones del Municipio y Ministerio de Salud de DETECTA CENTRO
ONCOLOGICO SAC Clínica, al tener todo el lote acumulado dos zonificaciones
RDM y CZ en base a lo establecido en la Ordenanza 2086-MML,se toma en

cuenta el frente de la Manzana donde se ubica el inmueble mater¡a de la solicitud

en nuestro caso es la Calle Kandinsky que en su frente tiene dos lotes uno como
Comercio Zonal CZ y el nuestro que es Residencial Densidad Media RDM,todo
ello indicado en el artículo "l 1 de la Ordenanza 2086-MML.

Siendo la solicitud de RDM y CZ a Comercio Zonal CZ del predio, será importante
para la presentac¡ón de la ampliación de la clinica para el giro a desarrollar en

base a la Ampliación de Licencia de obra y la correspondiente Comoabilidad de
g ,dichas autorizaciones serán solic¡tados en el Mun¡cipio de Surquillo y

ayudaría a la invers¡ón a generar una dinámica de apoyo a las personas que no
puedan ser tratadas al ser un tema más humano para la población y ver¡f¡cando
estadísticas exponencial del crecim¡ento de la enfermedad pero no existen por

el momento locales como el que la Corporac¡ón DETECTA CENTRO
ONCOLOGICO SAC Clínica, piensa implementar e invert¡r efectuando un

trabajo social hacia el poblador de lima metropolitana que hoy carecen de dichas
Clínicas preventivas .

Al respecto es necesario precisar que la Ordenanza N" 341-MML,que aprueba
d Plano del Sistema Vial de Lima Metropolitana se aprecia que la calle
Kandinsky y Emily Car ubicado en el distrito de Surquillo, provincia y
departamento de Lima , se encuentra considerado como vías Locales.
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MEMORIA DESCRIPTIVA
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En el Anexo No 01 de la Ordenanza No 2086-MML se establecen las peticiones
de cambio de zonificación consideradas relevantes, entre las que figuran las
referidas a Comercio Zonal (CZ) y Comercio Metropolitano (CM), con un área
de terreno mayor de 2,500m'.

Siendo así que, en el presente caso, el área del predio acumulado es de 1,093.72
m2, la pet¡c¡ón de cambio de zonificación no resulta relevante, al encontrarse
además ubicado con frente a vías locales por lo cual no se presenta el estud¡o
vial correspondiente.

En base al artículo 11.- Extensión del cambio de Zonificac¡ón de la Ordenanza
2086-MML, que indica el camb¡o de Zonificación se hará extensivo a todo el
frente de la manzana A , sin otros supuestos que presenten características
espec¡ales ,debidamente sustentadas, como se informó en el desarrollo del
sustento del cambio de zon¡f¡cación se verifica los dos lotes que se ubican el
frente de la Manzana A hacia la Calle Kandinsky, donde un lote esta zonificado
oon CZ y el otro lote maler¡a del cambio de Zonificación es RDM,adecuándose a
los indicado en la Ordenanza 2086-MML.
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N DEL CAMBIO DE ZONIFICACI
CUMPLE LO SIGUIENTE:

l.-El pred¡o al ser un lote acumulado con zon¡f¡cación: CZ y RDM. (materia del
cambio de zonificación).

2.-Se tiene en el entorno actividades comerciales compatible con el Uso de
Salud.

3.-Ya viene funcionando en dicho lote acumulado la actividad de Salud Clínica
con todas las licencias y autorizaciones entregada por las ent¡dades publicas
quienes autorizan la Actividad de Clínica.

4.-Se esta cumpliendo con toda la normativa existente sobre cambio de
Zonificación.

S.-El área del pred¡o acumulado con dos zonificaciones es de 1,093.72 m2, la
petición de cambio de zonificación no resulta relevante, al encontrarse además
ubicado con frente a vías locales por lo cual no se presenta el estud¡o vial
correspondiente.

6.- Por lo cual somos de la Opinión que si es viable el Camb¡o de Zonificac¡Ón
solicitado.

TADA UENSO RETICI
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1 . Plano '1 , Ubicación y Localización
2. Plano 2, Perimétrico
3. Plano 3, Satelital
4. Plano 4, Zonificación Vigente
5. Plano 5, Sistema Vial Vigente
6. Plano 6, Usos Actuales del Suelo
7. Plano 7, Alturas de Edificaciones
8. Plano 8, Zonificación Propuesta

L Plano 9, Perspect¡va.
1 0. Plano de distancias a actividades ex¡stentes y equipamientos
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VII..RELACION DE PLANOS

Acompañan a la presente Memoria los siguientes Planos:


